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3'l itle i la de les sel ore s dátliitados Al0erto R^ dial lo Pierri

y Carlos Alberto Ron 12V0

Sccr_,tarlos: doctores Evtber 13, Perevra Ai:ii día de Pérez Pardo,

Enrique Horacio Picado y Ar:t l Puebla

4', os c;'c <tlios: doctor Juan Estiada1 y sclñi' r Juan Carlos Síavale

DIr'ü ' ': :) ^'RESLNTL' :

AC: a _, . ''`iorel3 o lbc;rto

A._í: +.•l0Z' . E, Alberto Ci?staVO
Al='a . TL aran Carlos
£il:_ tLi, N ,tar Ricardo
A'L^ A, Ern -sro 3. d o Andrés
;iI .s3t;.l.t-i , Alvaro Carlos
,Ux 1 iEZ, Carlos ?'..serl o
AL' 1.'"-Z , Caviv . itaul
Ate iIREZ E£'IL-ICCE, Raúl Ang<-1
ALI.AU.EZ G.1lICIA. Nurniaredo 11,
AN"i'LO, Jo::é María

S oturautu, Dantti
Fe.I?Gi.I S-I,i?. torge 1iartí;t Arturo
ARIAS, César
Ait,i{IEND RIZ. ;licjartiro
Atilt.s;CliFA, José Salvador
AVALA, Susana Beatriz
AYETZ. M115.1na
RALP STRA , Ren< Ilelveeio
11ALESTRINI , Alberto Ed.garclo
D' LE s'3 RIN( , illigttel Alberto
13ALTEIt, Carlos Mario

F!seo
I;ARRIONUEVO , Eduardo E.
RAU '1, Daniel
(BECERRA , Carlos Armando
L'ECERRA , Nicolás Eduardo
RENEULT'rl. Jorge Enrique
IlEN ZI, María Cristina
I+ElIM 'iii'f„ Mara dei Pilar
I:IANCIII SILVESTRE , Marcela
I^ON0.611. Silvia Mónica
L'.OÑ L A, O •vaiclo
ERACCHI, Osvaldo Américo
Il'3ANI.A, Cartas Ernesto
ICIAVO, :llfrc!lo Pedro
Iis^I ,f.; v .'3,C ,laserto L.lg;a rolo

Naldo Raúl A.
BRUZZO, On er Obdulio
BU-Li, CII, Patricia

C:9 l•iO, L'do tío Oscar
CAMARh. i río iz^gel

de ALARGA , L'ottor
CASTILLO, Jt,ssé Luis

Carlos José
C' i A3,x:OS, :!',!iter A1b.,rto
Ci iildítA, Rogelio Rafael
CLOSS, Roncón Alberto
COP.e.B . ELO BLASCO , José M.
CROSTELLI, Juan Carlos
VALE SSANDliO, Miguel
D'A33BztOSIO , ángel Mario
DAUD, Jorge Carlos
13'ELiA, Roberto Antonio

ELLEPIANE, Carlos Francisco
DíAZ MARTÍNEZ, Jorge Baúl
DIGÓN; Roberto Secundino
DONNI, Luisa Cristina
DRIS ALDI, paria Rita
DUMÓN, José Gabriel
DUEEAÑONA y VEDIA , Francisco de
DURRI;IU. Marcela Margarita
ESCORAR, Jorge Alberto
ESTItVEZ BOERO , Guillermo E.

ANDEZ GILL, Guíllemelo
CERAS, Ricardo Ernesto

IIISSIN, Carlos Alberto

ITURRE, E. del Valle
JAUNARENA, José Horacio
JUNCOSA, Rodolfo Aldo
KA?, AIERATH, Germán Luis
KELLY, Flsa Diana Rosa
k,̀ESSLER, Ana Raquel
KOTII, Carlos
LAFALLA, Arturo Pedro
LA.HOZ, José Fernando
LAXIBERTO, Oscar Santiago
LARRABURU, Dámaso
LECONTE, Ricardo Guillermo
LIGU.IZAMÓN, María Laura
LÓPEZ, Alcides Ilutnberto
LÓPEZ, José Augusto
LÓPEZ ARIAS, Marcelo E.
LOSADA, Luis Enrique
LYNCH, Carlos Alberto
LLOPIS, Enrique Raúl
MACEDO, Horacio Antonio
MACHADO, Oscar Alfredo
MAIDANA, Elsa Iguaciaa
MANFREDOTTI, Carlos
MAQUED_l, Juan Carlos
MARCOS, Ricardo Ernesto
MARTÍNEZ, Esteban
MARTÍNEZ, Silvia Virginia
MARTÍNEZ GARBINO. Emilio R.
AIATHOV, Enrique José
MATZKIN, Jorge Rubén
MENDOZA, Claudio Ramiro
MERCADER, Martha Evelina
MERCADO LUNA , Ricardo Gastón
MICHELLI, Marco Aurelio
MICHITTE, Salomón Antonio
MIGLIOZZI, Julio Alberto
MIRALLES de ROMERO , Norma.
MONTIEL, Sergio Alberto
MOREAU, Leopoldo Raúl
1MMORELLO, Emilio Pedro
MULLER, Mabel Hilda
MUNIAGURRIA. Marcelo .IUlio
MUÑOZ, Marcelo Bernardo

FER:.NANDEZ MEIJIDU , Graciela
FLORES, Rafael Horacio
1?RaGO>O, Francisco 1lises
FUNES, Carlos Deleio
t ALANTL, 1kdro Jorge
GALVAN, Raúl Alfredo
GARCÍA MORENO, Miguel Angrl
GAUNA, Juan Octavio
GAZIA, Rodolfo Mauricio
GIMENEZ , Délfor Abel
GIMÉNEZ, Ramón Francisco
GIOJA, José Luis
GOLPE, Carlos Horacio
GOLPE, Néstor Lino
GONZÁLEZ CABAÑAS, Tomás W.
GONZÁLEZ GAVIOLA, Juan H
GRANADOS, Dulce
GAFEN, íiustavo Adolfo
GL17.MAN, María Cristina NACUL, Miguel Camel
HEIIEERA, Bernardo Eligio NATALE. Alberto Adolfo
REI;:P,ERA /ARIAS, M,a..uel II. NEOl'P, Jorge I:a nt;n'rto
HC!.i1.M11A, lea il N.EC?EL Mario I.eúl
IuAltl:Ir José M^.ria NIfiYO, "urge
Is's.3 FriCI31, .Julio César NOV,1U, Pedro Ju:;é
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OLIV.E RA, Enrique José
Carlos Alfredo

OI M, 3sA1 D 3rNADO, Gastón E.
PS t "üi, táiIiereo
PA€I01.A, Jo... "daría

P1.. V .or

P'. .I, ^ ^eliito
_.s, II, .;cio I°

p: , F^; riel Angel

hago B.

1404€ Darío
Rc -.1;1 0, Carlos Alberto

111,n1berta Antonio
R I-.INI. lar a. Lisa
RUIZ PALACIOS, José David

'Iaría Antonia
SANTiN, Eduardo
S.LE O i'1Z. Jos• Alberto
S.'ELZ.I, Caros .icst
:i)'15.-95'E°IANI, Claudio A.
S ii etr. `íet110)s
SOBRINO, Margarit;'t. `Liría
St1-..:,Ntc, Fernando E.
SI)11 t, Carlos Ernesto

Augusto Juan
SIICARIA. Ntyef
SUL:IRO, Carlos Adolfo
T3;151", Ce,i'ios
TEe)i3Oeilt ', Jorge Nicolás
TE RR 1GNO, Rodolfo Héctor
iOGNI tic VLLY, Adriana

TOMA , M ire' 1 Angel
TOPA, R aúl migue
`!'OTO, Fr•air seo Patricio
TRP '[EL `t''',VEN, Raúl
USANDIZAC , Horacio Daniel
VALCARCIiI.. Juan âSantt.:l
VAPiELi , Ni ?;or Attru I
V'sIl ELA Cli, EdI itardo
VÁZQUEZ, 1 ,erro
VÁZQUEZ, `;cfa Beatriz

C v'reo Edgardo
VICCHI, Raúl llorac,o
VIGLIONE, Afilio Oscar

ATISEN'r'S CON

FAYAD , Víiinr Matlit"l
HAEHLrR, 1', tiesto Rolarlo
SÁNCHEZ C:lf CAN(), Roi ue
SCHIARETT]. Juan

AINSFNTI CON SOLICITUD Dr
LICL . N'CIA PENDIENTE

DI' APRQBACION
DE LA H-NORABLE CAPAR.':

ARAGONÉS d,. JUÁREZ , Mercedes
MOLINAS, Rt, ardo Francisco
PINTO, Gtii1E'•rnio
RICO, Aldo
ROGGERO, If^unb"rto Jesús
STORANI . Fi',]erice
TROYANO, Si't'ia Elena

AL SE 'i'ES, CON AVISO:

ALINDE , Oscar Eduardo
BARISOTTI , Arillo Ector
L'ERHONGAR .IV, Antonio Toioát
BISCIIOI', Enrique Alberto
lI O V IR 0 Miguel Angel
L'USSI , Antonio Domingo

-- la referencia acerca del disirito , bloque y período del mandato de cada se.
Diario de Se.=:io),es correapondíetite a la sesión prepare ,ria de fecha 11 de ole yo

SU\t,AR;:O

1• Cuestión de privilegio irlantcada flor el seiior dipu-
tado l?Iirañiona c Ve'dia con. inotin) de la sam i,51l
por la llunorable Cámara (le dos pro}-coas de ter
r^',t7ec(u de los cuales habla fo enlodo disidenci ts.

a la Coinisióir de Asalitos Co„s:itiicionaies
(Pág. 5079.)

?. C<n iinúa la consideracijn d,'1 di( !¡01 el de la t o-
jo>; tirr de, _e. mitos Coilstituriouale; cu el proa Co

ic 1et' en. rc^is ón sobre Código, Nuuional I;lectwal
.Se aprutlaa una moción de orden 1"c-

11 il^ula por el seiror dipníad+) AIatricin de aplai 1-
ntic11to de la coluidrraciisn del asunto. r.l'^Srg. 5081

i. C)nsulla forirtdada por el señor di)^,t(ado V ice l;i
re ^pcc^o de la co:.. i<leración d<;i asunto al. ne. c
i t°: re cl rri'ui;cro 13 de este sumario. 1 Pdg, 508

4. COnsidrraciún Jul proyUdo de lee el] remisión li q.
el erial so aprueba el. 't'r'atado sobre la A'o Prolif,•-
1' ciún de las Armas Yrreleares Se son-
cioaa dcfiniát'.lnentc (ley 21.418). (Pág. 5081 )

5. Consideiaei,ciii del proyecto de lec* dt 1. s(,-tor dii-

todo I.an,beito y otros sobre creaci;n dei FQI,1;)

CSIV' 1 . Elisa. Beatriz
C1y;Ti.I.?.O, Oacatr Aníbal
1 EL )'AEDO. I l ri
1)C •l. ODIO, 15 •eter 1l -reio

V.,'L:. r• julio Cesar JOae

Juan

E.
3 `1ñi'J iiil

tair€ati Luis

La E`t'^41

A 'er R.e Aldo
os Oiurr

C'':':o Fr:itnCi'CO

":IUiL;E^., 1•: s} Terfí'

OCdi LJoeei"o 1S:a.onel

I'_I1tA.TC)\, !osé Niaría
PA:t'.CERSd):., Ricardo Anceli
PELLIN. Osvaldo Franeiseo
PEE SLTi1, A?tib;tl Pedro

POLO, I.tds Ni, oi:?s .
PRA). Alfredo Ernesto
FODRIGO, L tcb:'n lo:ultún
RODItt t ?7, José
ROY, Ira a
SAAI)I. Ramón Eduardo
SAMPIETIIO, Darci
VIVAR , José Alberto
ZAVALIA, José Luis
ZICARELLI, Orlaiida A.
ZUCCAIUM, ataría C1,1. tina
CAISIRGN, Juan Carlos
CAMPERO, Rodolfo Martín

'ior dintitado puede consultarse Cíl Ed
de 1994.

Jo 1 n)crgarui,i. So,:ial pura el COnt_ul)ano de 11—
c nda<les de, ltusario y Santa lee, t 'O inda (1i,
Santa Fi, 0.519-1) -9lj. i 5'.)91.)

6. ilauifestaciones rel iniu^das (Oi) una 0MIS111ta fo s
ntnlada por c1, st^(íos limitado Flori s acerca de 1 14

votación realizada Por la llonorable C{rizara el'

la sesión del 21. de dicicirl;t' (Te. 1.994, de lol

proyectos de le sobre creación de las uni 'v ea i::.la

des de Darás, Pro^'üicia <le I3i'renos Aires ( 1.Ü65

13,94 ), de la Pat,2^ on1 \Iotr;il (I 11-5.-93), de

)la \íai'fa , prm inc'ia de C "Ir'eloba 5 -i0 D.-93)
de Tres die IS burro, pros i)icia de 13ucrt.os Aires!
:3.197-D.-93) 1 P íg. 509.1)

Continúa Ta coi) (111. i1siwi o al (me se r(
fiero c1 núni ro 5 de esto 510 ,gano. Se sanciona cos
uoditicaeioncs. (P.íó. 5099.)

9. moción ele orden fornnil,t01 por el SOdor diputado!
iLacedo de que la IIonorable Cítuara se aparte d@)
las prescripciones del reglan tinto a fin de tratar el
asunto a qme se refiere el liíune'o 10 de esta
sumario . Se aprueba . (Pag. 5112.)

9. Moción del señor diputado Macedo de que se tras
te sobre tablas el asunto al que cc, refiere el nú+
nieto 10 de este- sulliario. Se aprueba. ( Pág. 5112.1
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10, Consideración del proyecto de ley de los sezicres di-
pntacios M itrl;in y "Pez :arias 1x9 el que se faculta

al .1'udec L ';ecuto o a eolr pzot otea' créditos de elcr-

'Ocios ft tw=:Yos a los sfectc s de concluir lns obras

¡el ex Vouxlo de Desarzcl .o l^et; u,.a1 0.51 .1-1) 4)1).
Se saociou .t. (Pág. 5113.)

11. Moción de orden foln 'uli.(la por el seúoe c?:itzutadc

1lstlz ;rg.;le de qre la 13oc^c_ i _l ele f .r:ara se meato
de ha c u,a. c, ís dl c ola rento a p u dc: iratac

1 asunto al Te se xccíc,rc el r_unxo 13 de ese
.rio . Se aprueba . 51111

12 Moción d l s,,áor rlti:,tt _c":o AbiLa ,;le de por se tra-
te sobre tablas 1 ,_3a!uto al que tic el ¡111,
lazo 13 de este sw ; 0110 . Sc apru i,.z , (Pá,g. 311 t.

11 , Cansador eión de los proyectos de ley; de los s,,,

í)Ores c{itru ados i`,iz,xí z y ohr)s (1.50'b•D c Ai,i-

( gle y otros 'l 'enev s oto os (-1.7.11.1-

^).=)3), c dmea, Cr',tuz Ba,tei
>..31S-1) 53). símil ala (.3.038-1 ).P I y alcofa

I.-d-7``.-94), sc^ tc_ ^^ncr -i;t t a , tit:a:cl pata h';o

y3adF, :; 1?t;t l+. ^2it )R. Se cima cn (.-. e,L''.Cl de

dcn• que Unifica llis L',p Im&s =Ta=O (i'13i-

oa 5111)

11. AI.utifest ;acíottes t <', cic,.. d:cs con la lapo, de lo 11o-
n,:,,tL.e C1i fiara. (tPg 5118.)

], Conside ración del dio( ;raen de las cc^ui^ícncs de
Transpones y (le I:egislaeilcn General en los pro-
yectos de lec- ole les sopores dipt todos Lograba su y
r enesia W52-11-91, Isessler (3.837-D.-91) y \ íar-
Puez (M. L) y otros sobre rér!in er;
ta-Ira el transporte at:toznotor de Corea por carretea,,
S:; s.zncien_t con n.udilzcociones. (Pág. 511R)

10 Consideración del dicta uzen de las ccoin' 1 nos de
Transportes , de l cot:ozn a, ole Industria y de: l.c-
gislación sud por cl cual se aceptan las ctcr::ies:c'::s
inirodueid ;ts por el llonorable _ Senado al proyecto
le. ley que le fuera remilido en revisión sobre trán-
3 1o y seguridad vial (x#20-D.-93 y 533-D.-93). Se
sanciona dcficr,' tita.;ontc ( ley 21119), (Pág. 5113.)

17, Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere cl número 2 de este sur'-a io. Se 51101 ic;u,
con modificaciones." (Pácg. 5171.)

18. Manifestaciones del seríoa di,palado Matal n rela-
cioooadas con la labor de la Honorable Cán ara.
(Pág. 5176.)

19 Consideración del dictatr en de las eotz•isie :es cl;

Legislación Penal , de 1)rogadiceicia y de Asuntos

-onsiihueiotiales en cl proyecto ole ley del sector

liputado Varela Cid sobre modifi ;c:',.+ de la ley

13.737, (le incita gonlra el narcoir , f'oo (•1. 13 1).-
93). Se sanciona . (Pág. 517R)

20. Consideración del proyecto de. le' del Poder Eje-
cutivo sobre creación del instituto N'aricn:tl contra
la Discriminación , la Xenofobia p el hucisu^ti (13-
F.l'',-91 ), (Pág. 5179.)

5070

27. Moción ole orden formulada 1}er el seiior -diputado

\Iatzl:út de que la llon:?rai,ic Cito a a se atarte
ele la? prescripciones del ree'lan.eala ti trate sobre

tablas ,l as?*.t<to al que se refiere el níunera 22 de

eso c.,rio y se aplace la eoncideraeiésu del asun-
to al jue se rcficrt' el lzázt^ere 20 de este sumario,
Sc h tolaai dol:;s hroposiciu.ies. (Pit 3:188.)

jO_. Cttnsi^I^: ración de las Cn, mudas introducidas por el
1100 c (1e Su>< do al pro. coto de ley que le fuera
t .1,ü ,c en ics 31 0 por cl cual se establece el

l cs<<l .esto 1, .ier.zl d(' la ad cuttssiri,cóu wional
pa.:¡ ti orcic'0 190..1 (3;-1'. Son iccl(azedas

se, r^ua dei:zuiü^a,_^c„te (drry 21.lí;?, (P3gi-

im 51

2:,1. Ccatit^Ga la e+tn ,te?c:rt;eiún del 1o .,1 ((u, ' se re-
f cre 1 n':n;c rc 20 de este u ,icíe. Sc nuca, .
(P,13. St99.)

Consici racitín clc-l nioyecto (le 1+'c eu t1: ,'zc:n (105-

S. ^') de los prooectos de los de los i ores dlpu-

t,.do., lloros (x11-D.-tr1), A iglionc y u+ces (2.96`2-
I). t.1 Di '1 olio a 1tu11r (2.2x'1-11, c) 11 y Gorro
r.' ,,c6 t•l;zsco (-t (" ^3-1J.-9d) por los coi=e so prorroga

cae ncia de le, rc,c:,.uul1olu) 1 ot sea-
1c1,.d;c: por imeries col: la
le', ? 01°. Se sanciona 1:11 pro e,:to ole 1 tina uni-
fica 1: • neneienadas iriciutie, i I:: 5199.)

211, Consi.lcraoión del proycctu de lea del sePor
taclu \';:cu} yr'`otros cobro 1' CaLli't de] l'c,rct,:e 'Se-
cioj;al Caxri.(pe de los Alisos en Mp;tc1, ,', _1,ru^ü:cia

cíe 1 ncuit :'án (a491i-D.-t) i): Se s:nz^iora. (1"agi-

na 5M)

26. 1!eetura del -ni .^saje : decreto del Peder 1 ecutis0
c n'O wI q ^r el que se prortc;un tos scsiorws or-Z._.(,_.
dicticri,; c1 Cuugresq (le lit i\aci(;u. (Pág, 521,5.)

27, Ap i.11ie.

A. Sanciones de la honor ble Cámara, (Pí,.1 i
nc. 5366.

0, m.uutos enirados;

I (orrnmicaeiones del Ilmueralile Sen;;do.gula

11 I'r<)y-ectos de ley . (i'ág 52300.)

C, lrc.crción solicitada por el scii.ur di1;^,;taccv. Act-
fi .c1.;. (1'a i, 5302.)

-rolluecos Aires, a los c01F ti i'^s di,t= t]!'?

;Les de dieien; l:re de 1991 a 1., Mu 1M.
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CAPITULA III

Otras di .sposfclones

Art. 12. - Facóliase al Poder Ejecutivo nacional a
fiar una fecha límite para el ejercicio del derecho a
regularizar las deudas en el marco de lo dispuesto en
el título anterior , así como también podrá delegar en la
DGI el dictado de las normas complementarias necesarias
para la aplicación y control de la presente ley.

Art. M. - Los trabajadores autnoómos que al 1.15 de
julio de 1991 fueren beneficiarios de prestaciones de
jub`lación ordinaria o por edad avanzada , o a esa fecha
reunieren los requisitos para obtener dichos beneficios,
no estarán obligados a efectuar aportes al SIJP.

Los trabajadores que se mantengan o reingresen a la
ni sma u otra actividad autónoma , cuando obtengan las
prestaciones previsionales en el marco de la ley 24.241
y sus modificatorias , revistarán obligatoriamente en la
categoría m`nim.a y sus aportes tendrán el destino pre-
visto en la ley 24.347.

Art. 14. - La presente ley regirá a partir de su pti-

blicación en el Boletín Oficial.

Art. 15. - Comuníquese al Poder Eje:cutiv.o.

Sr. Presidente (Pierri). -E, n consideraciúri en
general.

Se va a votar.

afirm 1:1 .2 i'a.-Resulta

Sr. Presidente (Pierri). -- El proyecto de ley
que acaba de ser aprobado en general se diside
en capítulos . Si hay asentimiento de la Huno-
rable Cámara se podría votar por capítulo , uti-
lizando un procedimiento ya empleado en otras
oportunidades.

-!iscntiluiento.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración en
particular el capítulo 1, que contiene los anccu-
los 1° a 49.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). ••- En consideración el
capítulo II, que contiene los articulos 59 a 11.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa_

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
Capítulo III, que contiene los artículos 1_2 t 14.

Se va a votar.

Resulta afirmativa.

-El articulo 15 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionado el
proyecto de ley 1.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

14

MANIFESTACIONES

Sr. Larraburu. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el

señor diputado por. Buenos Aires.
Sr. Larraburu . - Señor presidente: solicito qud

se respete el orden establecido en el plan de
labor aprobado en el día ele ayer.

Comprendo que hay ternas que son muy in-
teresantes y cuya aprobación desean los señores
diputados, pero en el orden del día hay dos
cuestiones importantes que han sido consen•
suadas con la mayoría de los bloques .que com-
ponen esta Cámara. Me refiero a los dictámenes
en los proyectos de ley sobre transporte de
cargas por carreteras y sobre tránsito, que es-
tán pendientes desde hace más de un año.

Si seguimos apartándonos del reglamento, eiz
vista del número de diputados presentes en la
casa, temo que fracase el tratamiento de esas
iniciativas.

Por lo expuesto, reitero, con todo respeta,
mi pedido en el sentido de preservar el orden
establecido en el plan de labor.

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia con-
sidera atendible el criterio expuesto por el se-
nior diputado por Buenos Aires. Se procederá
en consecuencia, ,

15

REGIMEN PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR
DE CARGA POR CARRETERA

(Orden del Día N4 1.173)

Dictamen de las comisiones

honorable Cémara:

Las comisiones de Transportes y de Legislación Ge-
neral, han considerado los proyectos de ley de los se.
flores diputados Larraburu y Venecia 2, de la señora

diputada Kessler y del señor diputado Martínez (1\1.
L.) y otros, sobre Régimen para el Transporte Auto-
motor de Cargas por Carretera; y, por las razones ex-

puestas en el informe que se acompetia y las que d.rrá

el miembro informante, aconsejan la sanc'.ón del si-
guiente

1 Véase el texto de la sanción en el Ap.'ndíce. (Pa-
gina 5,29,s.)

2 Ite l.e.-elucido.

cscarlato.dip
15
REGIMEN PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR
DE CARGA POR CARRETERA
(Orden del Día N4 1.173)
Dictamen de las comisiones
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diptttiaclos,.. .

Cm. rruLO 1

Definieie5n y conceptos generales

.Artículo 19 - Fines. Es objeto de esta ley obtener

ktn sistema de transporte automotor de cargas que
'proporcione un servicio eficiente, seguro y económico,
¡con la capacidad necesaria para satisfacer la demanda
y que opere con precios libres.

Para alcanzar: estos resultados el sector dispone de
condiciones y reglas similares a las del resto de la eco-
Tiaotnía, con plena libertad de contratación y tráfico, a
cuyo efecto cualquier persona puede prestar servicios
de transporte de carga, con sólo ajustarse a esta ley.

Art. e - Inic:aereión del Estado. Es resé o labilidad
del Estado nacional garant za.r una amplia competen-
cia y transparencia de nremrcado. En p _:ciul d(be:

a) Impedir acciones oligoppólicas, concertadas o
acuerdos entre operadores y/o usuarios del
tmcuaspoite, qu e cedan a interferir -l lime ion-

de! sector;
b) Garantizar cl derecho de todos a iu mesar, par-

ticipar o egresar del mercado de proveedores
de servicics;

e) Fijar las políU'ras generales del transporte y es-

(1 )

pecífícas del sector en concordancia con el
espíritu de la presente ley;
Procesar y difundir estadística y toda informa-
eión sobre demanda, oferta y precios a fin de
contribuir a la aludida transparencia;

e) Garantizar la seguridad en la prestación de los

f)
servicio ;
Giaranti^ar que ninguna disposición nacional,

provincial o municipal, grave ( excepto impuestos
nacionales ), intervenga o dificulte en forma di-

recta o no, los servicios regidos por esta ley,

salvo en materia de tránsito y seguridad vial.

Art. 39 -- Jurisdicción. La presente ley se aplica a
ttxlo traslado de bienes en automotor y a las activida-
des conexas con el servicio de transporte, desarrollado
en el ámbito del Estado nacional, que incluye:

cs) El de carácter interjurisdiccional. Entendiéndo-
se por tal:

1. El efectuado entre las provincias y con la
Capital Federal.

2 El realizado en o entre puertos y aeropuer-

tos nacionales, con una provincia o la capi-
tal Federal.

Se excluyen dei presente régimen los servicios
urbanos ele arodanza, xeOario de mercaderi.ts y todo
el quo se realice en vehículos do carga cuyo peso

total sea inferior a 1,7500 kilogramos de caufermidad
con, la legislación ele tránsito y seguridad vial.

b) El de carácter internacional, que crnnprerdei

1. El realizado entre la República Argentina y
otro país.

2. El efectuado entre otros países, en tránsito
por éste.

Queda exceptuada la aplicación de aquella por-
lr,Aiva cuyos aspectos estén regulados en convenios
internacionales sobre la materia.

As-t. Is - Definiciones. A les fines de esta ley se en-
tiende por:

a Transporte do carga por carretera: al iraslz(r1o
de bienes de un lugar a otro en un vehículo,
por la vía pública;

bl Servicio de transporte de carga: cuando dicho
traslado se realiza con un fin económico direc-

to (producción, guarda o come z cializt ción. o
mediando contrato do trznsi.a)rte);

t Actividades censas al t n t arte: los s , Íos

d, apoyo o como!e :cato, coy: pr ,tia se
deba al ir nsporte, en lo que t i 1. ión
con él;

t. 'I'ranspnrtis a: la persr,nt física o ju±ídi ,a gas
c, ,(.iir,?dt I- :aha eje ce coz,-lo ^c(iví; cd
cl.c i.a o p, ^cipaz ?_a prc .z_: ión de ,,erte ro ae

autoiransportc de carga;

rl Empresa de transporte: la cace c ^üis-ad-a e'

1)

r, )

gón el artículo 89, palla i u cae tr;,as,,_,.te

en forma habitual;
TransportisTa individual: al. I;ropieta io o enpro-

pietario de una unidad de cama que opera in-

dependientemente por cuenta p .;pía o de otro

con o sin carácter de exclusividzad;

Transportador de carga propio: cl rcaliza,lo co-
mo accesorio de otra actividad, con velaii u';os
do su propiedad, trasladando bienes para su

.1 comer-consumo, utilización , transformac ión y! ,

cialización y sin mediar contrato de transporte;

Im) Fletero: transportista que presta el servicio por
cuenta cae otro que actúa como principal, en
cuyo caso no existe relación laboral ni depeís-
dencia con el contratante.

CAPíTULO 11

Adrnirristracióa del s slean2

Amt. J''-,1ato,iclacl competente . Es autoridad da
aplicación (le este régimen el Ministerio de Economía
y (mirras y Servicios Públicos a través de la Secretaría
de 'T'ransporte que tiene las funciones y facultades de:

ta) Dictar la reglame °ntación de esta ley, aplicarla,

velar por su observancia y exigir su cumpli-
miento;

b) Participar en la elaboración y celebración (le
ac, ,los zr ternos e internacionales conforme la
1 ° - ración v gente;

e) Delegar mediante convenio y sin resien r corr-
en autoridades provinciales , muraci-

pales, u otras neeciosiales, fu=aciones de admi

tración , de fiscalización o de comprobación do

faltas;
td) Adoptar las medidas excepcionales que autoriza

la le islación, cuando situue .oncs de eiuergci,cia
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o que afecten la seguridad o la normal p esta-
ción del servicio, lo exigen;
Exigir para circular o realizar cualquier tr:^'uite,
sólo la documentación establecida en el texto de
esta ley;

f) Fiscalizar o investigar a los fines de esta ley,
el servicio do transporte, sus operadores, bienes
y dependiente y sus actividades conexas;

g) Juzgar las infracciones y aplicar las sanciones

cuando corresponda, de conformidad con lt le-

gislación vigente;
1r) Hacer uso legal de la fuerza, que presta cl or-

ganismo policial o de seguridad requerido por
funcionario autorizado para ello, a fin de I,crpo-

ner el cumplimiento de la normativa vigente;

i) Otorgar la habilitación profesional para conduc-
tores de este servicio;

j } Relevar el potencial y formas operativas i' c lea
actividad y procesar toda la estadística nec'••,aria
,)l servicio de transporte;

k) Promover con la actividad privada, coordieir y
apoyar la creación de centros de transferencia
multimodal;

1) Coordinar las relaciones entre poder púb'•', o y

sectores interesados, requerir y promover la par-
ticipación de entidades empresarias y sin(lieeales

en la propuesta y desarrollo de políticas > ac-

ciones atinentes al sector;

su) Propiciar las medidas necesarias para pro'•enir
delitos contra los bienes transportados y/o los
vehículos de carga; promocionando asímismo
toda medida tendiente a la disis inueión de, los
accidentes de tránsito y la protección del medio
ambiente.

Art. 6'? - Registro Unico del Transporte Automotor.
Créase este registro (RUTA), dependiente de la antori-
dad de aplicación, en el que debe inscribirse, en forma

,simple, todo el que realice transporte o servicios de
.transporte (como actividad exclusiva o no) y sur ve-
hículos, como requisito indispensable para ejercer lií
actividad. Proporcionará la información que se le re-
quiera reglamentariamente, la que no debe comprometer
la sana competencia comercial.

Esta inscripción implica su matriculación, que lo ha-
bilita para operar en el transporte. La rnistua se con-
serva por la continuación de la actividad, pero p,iede
ser cancelada según lo previsto en el artículo 1 I , in-
ciso e) o cuando transcurran dos años sin que i rayo
realizado ninguna revisión técnica obligatoria pera li:a,
En este caso puede rcinseribirse.

La inscripción del vehículo se concreta cuan(1, se
realiza la mencionada revisión, con lo qpe queda I,abi-
litado para operar el servicio y la conserva con la sola
entrega del formulario que confeccionará con ear:teter
de declaración jurada, en cada oportunidad que re: dice
la revisión técnica obligatoria pcri&lica. La eonsiatiela
de Haber realizado ésta; lo es también de insoria c ión.

El transporte de carga peligrosa por tener rcquiaitos
específicos, se ajustará al rcg' s ca que se reg au c ut ,
de conformidad con -la cacen ;:l de e :r cl:;d - i i °.

El RUTA incluye el registro del autotransporte de¡
pasajeros y puede iricinir también, convenio medL•znt(;,
los registros provincia les . En su administración se pro-
moverá la cooperación eperatit a de las entidades pri-
varlas del sector.

C_^ri^r± zo I1I '

Régimen de servicios
.Art. t ^ -1lequistitos . Todo el que realice opeidClorzRs

de transportes debe ajustarse a los siguientes requisito,c

a) Tener su sede legal de administración radicarlas
en territorio ele la República Argentina;

b) En el caso de las personas jurídicas , su direc.
l

e)

croo, contro y representacwn, así como su c5-

pila!, no pueden pertenecer a ciudadanos ex-

de países que mantengan vigentes res-
tricciones jurídicas o limitaciones de hecho pera

el establecimiento ele empresas de transporto
por parte de ciudadanos argentinos o con capi-

tales nacionales. Esta limitación es recíproca u
automática N. con las racismos alcances e idé`uc-
t cas condiciones que las establecidas en el pus

respectivo. La niisnic es inzpleurertada por ia
autoridad de aplicación;

Tener sus vehículos matriculados y radicn^i.ay
co forma permanente y definitiva en el terd;a-

rio de la República Argentina. En casos eec eta

cionales mediante resolución fundada, la auto.

rielad ale aplicación eximirá de esta olili aci;;n,

a solicitud del interesado y en forma ternpora-
ria, a transportes especiales, específicos y d(-
terminados;

d) Exponer al público en los lugares de contrata
Sión y centros de transferencia , las pautas taei-
ferias completas;

e) Cumplir con la normativa de tránsito y seguri-
dad vial, exigiendo y posibilitando la capaci: a-
ción profesional de los conductores y la esp:•-
cialización del transporte de sustancias peligeo-
sas;

f) Exhibir para circular o realizar cualquier Irá-

t; )

suite, solamente la documentación esta! leca-l c
en esta ley y en la cte Tránsito y Seguridad
Vial;

No transportar p:is_cjeros en los vclricules de
carga;

l+) Acondicionar y estibar adecuadamente la car-
No incluir sustancias perjudiciales a la se-

lud en un mismo habitáculo, con mercadería
ele liso hulúano,

i) Rechazar los bultos no rotulados cuando de.rut
estarlo. Si los mismos contienen sustancias pe-
li„rosas y no están identificadas reo amnentaria-
mente, la responsabilidad por eventuales (115 ,13
o sanciones es del dador de la carga.

Art. 89- Carácter del aran sportisla. Son requis±(c,s
para ello:

a) Personas físicas : estar inscritos en la matrícula
dei comerciante y en los organismos previs•o-
nales e impositivos correspondientes y tener ;i
reicilio real en tercie r;o de Ja República;
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Honorable Cámara:

Las comisiones ele. Transportes y de Legislación (•'-
neral al considerar los proyectos de ley de los señio',s
diputados Larraburu y Venesia, de la señora diputo, la
Eessler y del señor diputado Martínez (M. L.) y
otras, creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Al. Nieva

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
El Inundo actual presencia uno de los procesos n"[s

profundos y generalizados de apertura económica, Jc s-
r•egulación burocrática y libertad comercial de que se
tenga memoria. Nuestro país no puede ni debe ma'ri-

srarse de las grandes corrientes de la economía int cr-
nacional que tienden a redefinir el papel tradicional
del Estado y otorgar un rol de mayor protagovismt' a
la iniciativa privada, basado en la comp.rteneia y el
riesgo empresarial.

Uno de los mayores obstáculos para que este pro-
ceso de modernización económica se abra paso es la
existencia de una maraña legislativa de naturaleza I,u-
roerática, corporativa, reguladora, monopólica y, en
muchos casos, de dudosa constitucionalidad.

Este fenómeno, que es común a las diferentes ín cts
'le la actividad económica, adquiere una enorme ('ani-
plejidad en relación al transporte en general y al tras-
porte automotor do cargas por carretera en particohtr.

Una actividad tan generalizada como el transp arte

áutomotor hace suponer la existencia de reglamcnt.a-

ciones legales concretas y transparentes. Sin embaro,

nuestra realidad nos muestra todo lo contrario. Exht:n
y coexisten un conjunto de leyes, resoluciones, regla-

mentaciones contra y yuxtapuestas que crean un am-
plio margen de conflicto en su interpretación y apli-

cación. Esta deficiencia normativa no sólo afecta al
transportador. El usuario del sistema resulta ser en
ocasiones el perjudicado directo de sus efectos.

Si se observan las regulaciones existentes para los
transportes aéreos y marítimos se verificará que éstas
son más actuales y modernas que las del transporte
terrestre. La influencia que ejercen las normas de ín-
slole intc'raac anal sobre e sos sistemas las manti<nen
n:•njar adaptarlas a la realidad actual.

El transporte automotor, en cambio, se regulé dude
un principio con normas consagradas en el Código de
Comercio de 1862, en el título IV dedicado a los agen-
tes auxiliares del comercio, artículos 162 a 206 "de
los acarreadores, porteadores o empresarios del üans-
porte".

Es posible que en ese tiempo el transporte automo-
tor fuera una actividad auxiliar, ocupando el ferrocarril
un papel central con altísimo porcentaje de transporte,
en un mercado donde figuraban todavía el arriero, c l
tropero, etcétera. Hoy la realidad es totalmente )t :t.

El transporte automotor ocupa La mayor franja de
actividad , con tendencia a una mayor penetración en
el mercado.

En la segunda mitad del siglo XIX las empresas que

explotaban los ferrocarriles introdujeron las normas ope-

rativas de las mismas en nuestro país. El Código c'e

Comercio acondicionó sus normas fund amentalmerr te :s

ese medio de transporte y esa concepción se tras' :ó.
en sus ptiucipios fundamentales, a la ley 12.31i +±c
1937 y sus r s;ht^trc:rttci ases que eo^ttinú t dáuud+ le ;pr:-

ferente atención al ferrocarril y enmarcando co rle
mente el transporte de pos;tje,os y cinesia.

Esta lev se eonslitu} e ir. eta la ar nstlid::d como 1. ,
básica de donde, progresivament , fueron sr

reg!anientaciones del tránsito vial, como "parches
'las situaciones creadas por el vertiginoso credo;:cié
del transporte automotor desde la última pasgu<_rre.

A partir de 1939 y hasta la actualidad se desarrollan
no sinnúmero de reglamentaciones do tránsito, uso de
los vehículos, utilización de carreteras, que hacen difi-
cultoso estableces cuáles; son los artículos vigentes do
cada reglamento.

Debemos sumar a este esquema discorttitauo de rei.'a-
mentaeiesaes, las disposiciones emanadas de otras jur's-
dicciones como ser Agricultura, Salud Pública, Vialicl:cl
Nacional, leyes provinciales y ordenanzas municipales.
Todo ello configura un laberinto legal de no fácil re-
solución, con el agravante de que las re laurentaein..cs
se siguen superponiendo en una suerte des ir agregando
"remedios" a los "parches".

En función de todo lo antedicho consideramos nr e.-
sario revertir la tendencia buscando la simplifica:iGv,
la especificidad y la transparencia.

Creemos que la ley 12.346 de 1937, luego de r. a
de medio siglo en que se han operado e n idos p1o-
fundos en la tecnología , la participación relativa d-9
los diferentes modos del transporte, las modalid,,d a
operativas de las empresas, etcétera, ha cumplido su
ciclo y debe ser reemplazada por leyes que Ie gisl-°u
con autonomía los diferentes modos de transporte,

En particular el transporte automotor de carga p-sr

carretera , dada la dimensión de su actividad y la esipc-
cificidad de su operación, merece ser gobernado por
una ley dictada espccialmunte para normarlo en el o-
-den nacional y con miras a compartir los tráficos in-
ternacionales con los países limítrofes.

Cuando demandamos una normativa autónoma lt>
hacemos basados en tres elementos característicos del
transporte automotor de cargas, a saber: su príestacióu
exclusivamente privada, la amplitud y diversidad de
los servicios que cubren y su importancia cconúni`c c
y social,

Con referencia al primer punto es notorio que; d
todos los nudos de transporte de carga, el autote._tes-
parte es el único prestado exclusivamente por el sec'or
privado. Por ello no incide en el déficit del Esta+ :.

ni significa cura carga pública para la contuniclad. 1'.:r
el contraria, su aporte al erario público por todo a i:-
cepto alcanza cifras siderales ya que no está eres io

de ninguno de los impuestos nacionales, provincial;s y

municipales, al tiempo cris tributa gravámenes em,.+t -

eiales que el Estado destina a diversos fond ts gusta

^.^ts'itt n_cr;díindcs p' st trctes!ari;ts.
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1;e p^cto de la anmplitud y diversidad de los servicios
que presta, éstos varían en un arui)lio que.
¿tes te transportar una tarjeta de crédito, cae-rani ban-
¿ario, caudales, lácteos, perecederos, pos incas, pcaluc-

es nc(a',es para la comunidad, h'ota cagas execp-
,rles para lo cu:--u! interviene la Iii1—en cría

colación y libertad de tránsito para todos los transpor-
iistas en el marco de los derechos consagrados por la
Constiiu a',n Nacional.

Esto r a tn:fica propender a la desregulación del trans-
porte ele cargas por carreteras, permitiendo la libre con-
ratació; . y la dctennii ación convencional de las tarifas,

Trainspor'te,
la incidcnaia ccnnóaait^a e social do esta iivid'd

in,l scutible, Uno de cauta diez indi, idaos que £or e n
laca poblar+ión econ"n,fiennuute activa dep nden diree-
S tu(i te de la act,s;d:dd e l .11 avrtotrausporte de adra.
El parquea ene l e tor c-tá constituido por alrededor d,.,

I.5(it7.000 vehículos y 155.000 acoplados } s lrniacopl;a-
«los. La ge x etci<w cíe Mates del transporte i' tentrin o o
de c1 ;ss o c:, i; cala en 2.000 milites de doi ares
iza, al s.

La pv'tí(ipaeióo del sector en relee óa con otros n;o-
tlta; idea tra,,sp.',rtc^ e,thibe dicr(nc s nctorias cualquie-

31:1 se:r ci indicador que se turne. Si se torna el tonelaje,
rí autonfotor c iras el 63 ¶ó cont,a el 9 % del lerroca-
rril y el 18 del marítimo y fluvial, de acotaje. Ello
r,:vr;la que cl automotor por sí solo transporta más que
la Sama (le todos los malos de transporte.

Pt specto de la participación en el producto bruto
'a.no podemos señalar que dei 11 Uo que se le asig-
al rubra "transporte, Almacenes y Ccmuz;icacionrs",

tia 8 co está representado por el aporte del transporte
automotor.

En eone;cto, es necesario jerarquizar esta actividad
al amparo de una ley íle transporte de cargas por carre-
ter:;s que sirva como base, y hacer sobre la misma las
rápidas adecuaciones que exige el continuo cambio de
l:r te-enología de los automotores de carga.

Esta ley de transporte de cargas por carretera,

ju iam;ante con la Ley de Tránsito Vial, harán un
marco legal adecuado a toda la actividad del transporte,
ya sea de uso propio o corno operador de cargas para
tu•ceros.

La jerarquizacicín de la actividad no debe reducirse
al (Mano legislativo sino, tn nb én, al administrativo, ele-

el rango d, la d(`p.- dr ocia con jurisdicción so-
i, el tetina de la cata;: de dirección de
tl ;,porte tr e tu. dl i('rá2'gnico i i iiediato infe-

al mar i'etri0 del c_+^ o a i_;u3u_lole funciones de
i cüm 1 coa, trr,i, co „u tilila el ai,^proy'reto.

i;i pro}rc'ecn nu, ci rn +_,:7,nna.naos sobare la base
los ln ri a+i,^., ;i (p!e aquí se dec(rlolian se ha

c trrt_turado sobre la base de los siguientes pria,cipios:

1'r7rfaiar con el anrcrontsbno que, afecta al transporte

¿le Ca1'go. p3Ut' Ctf9'Tcte t'a S, CUí7Sagr nido, era C^^3,7%J 20,

la ls7'iuwip os de libertad, dcsregulación
y clcsmousopol zcCión

T.<a idea de servicio público aplicada al transporte
cii;ie.,e de que cl transporte ferroviario constituía "de
l.`.o" un monopolio porque sólo él usaba la vía férrea
y nadie nnás podía hacerlo. )r'rente a eso, el Estado lo

servicio público para impedís una eventual pa-
rid eación del transporte, así Coreo estable ó la obliga-
r'ón de aceptar la carga, consagrarla en el Código de
t ,JYiICt'eiO.

Ira situación del transporte automotor es totalmente
discin;a. Aquí lo que procede es asegurar la libre iiir-

Ter,rrg7fi ir la tic `eidnd 'co7nforin ando
njJ7Cá'!:. ¡ooft ii 'naltzules

La f7 un rorr,,e de tarifas, las l n;ttci^.Jn:s a la
contrata, lón por zonas o la formación de b^ísas de
trabajo encubren la ineficicocia y la falta de estruc-

turas elupresarias profesionalizadas. Este paternalls,n_o
reglaznesfla io inhibe a la ie..ei!iva privada para br'n-
dar su auejor servicio al impedir la corn,^,etencia, lo que
también conspira contra los intc (ses ele los transportis-
tas eficientes y por supuesto de la producción.

Sólo ,bu libertad de elección y connpetc:ncia entre l:rs
partes i,ladores y tomadores de carga) podrá mejorar
el serv _t io que prestan estos últimos y se aternderán con
mayor c licacia las necesidades de la producción.

La defensa de las regulaciones arbitraras sólo ha
conduci lo al estancamiento y el atraso de la verdadera

conforn::(ción de empresas especializadas en el trans-
porte ci cargas, permitiendo que tan importante activi-
dad sea desempeñada por cualquier medio de transrcr-
te, sin cumplir mínimamente las condiciones técnicas
que permitan atender no sólo la debida jerarquir,acerar

de la ,,t:tividad sino que en innumerables ocasiones :re
atenta cola la seguridad y salubridad públicas.

Libre ji;izcióa> de tarifas

Las restricciones y limitaciones a la fijación de tari-
fas son creadoras de privilegios y contrarían la tender_-
cia acioal a la desregulación, encaminada a combatir
el monopolio y el corporativismo, así como a la, innne-
cesaria burocracia. Las tarifas deben resultar del acuer-
do entre las partes si se quiere evitar el pr:viiegio.

La libre fijación de tarifas debe complementarse con
idéntica libertad para elegir el tra.nsgt:rsti sea cual
fuere 1t mona a la que pertenece. Fi €ufr`do produeor
ancr'ec( Una bien ganarla proa eC'tia. La que cLüalta

de la libertad de contratar.

Faetltt u' el control riel tráfico Ca i.1141
para <pitar actos delictivos

- Este proyecto busca lograr una rnnjor organiza-Cióu
y con a ul del transporte de cargas por carretera. Para
ello cl t.a el Registro Nacional. &,1 Transporte de Cargas
por C.;rreteras y condiciona la operación de los trans-
poriist:as al otorgamiento de la matrícula que los ha-
bilita para operar corno tales.

Est.s formas de organización permitirán la identifi-
cación de los vehículos a través de una c,^.d'ficación
que 1tsrmitirá saber a qué empresa pertenece, qué
transporta, cuál es su destino, etcétera; lo cual brindará.
mayor seguridad en ruta y permitirá prevenir y evitar
actos delictivos. La tendencia apunta a poder controlar

todo rl tráfico, en el futuro , desde una pantalla. Estos
avances de la informática son esenciales para la imp'.e-
mentacíón y aplicación del sistema de peajes en las
rutas viales del país.
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ecesdad de' definir les prn i1cr lmt.iices
1+zrris^,crtede ]os difet'e¿tlcs operru+ ^9es (Icl

1 código (1s1 silo XIX y nos ley de antes de la g terna

o la adopción de n, ;-:is e1, as, fic^il}les y rro e,tst+.4

cinc incoa len la iratocacion e el camilo operados en

la.,,; últimas cuto do Idas eu c1 auiatcarsporie de
neteres. Es la expíe iói ele la clccció i inpoetcrr i'lo

entre liberto) o et ulacicín, eni_re iniciativa y bureo:+-

cia, competencia o privilegios roa te•1sLtices. Es, en in,

la, opción ineludible emite el país del estui arniento y

la decadencia o los desnfí.os de urt futuro que ya

elpe a nuestras puertas.
todo lo e;puesto, sc or presidcrite, (111e ser.

T;cito la ap,r,,bacióu del p^cscrrtc• proyecto de lec.

Esto- proyecto eTadfica a los cperc:dores sir do-s t t

ten_auas: Tul ,,orEisícrs: Que son quienes tienen cono

activr cad er_lusíva o pril:cípal Cl transporte de ctr;t rs

titu.o c:tenso; y el truizs},arrud.ar de carga prroJ,dtt

ctuieii ecmo accc.scrío de su actividad principal efcctita

transportes do carga de su propiedad, no hudicn lo

proddueir fletes a título oneroso.
Dentro de la categoría, de transportista el proa i , ta

hace una importante distinción entre la empresa de

,r;srt,narte (a L L cual regula en el capítulo, 1V) el tr:i,is-
portista autónomo (hoy mal garuado fletero) a q-en

califica ocrr,o operador independiente, comerciante ]' o-
pietario o copropietario de un urden vehículo autonto.
tos, ccn lo que elimina la sonrosa e híbrida sarasa, ri-

^.ación de estos tr.mstz^ Listas corra trabajadores en re-

lación de dependencia. Esto viene a poner clan ad
sobre la actividad ele un operador que goza de tunas

las ventajas de un empresario, estando exento de to-

stas las Cariz'?s rosponsabilidadc5 que seporian las

empresas del transporte,
Al ntntpar0 de estas regulaciones

clisi_rn,:la'o bajo las formas de encornienclas, se realiza
1111 verdadero transporte de cargas- cuyo eo 1tenida, es
tctalíi-,ente desconocido prestado por cualquier re ,lio
ti' n.odali,iad, en un abierto comproiniso a la s por atad
pública. El mismo, se realiza fuera de toda corácel..;or
las autorid des de aplicación, infringiéndose riorlrl i ele
atieso, eséabilidad, etcétera.

La especificidad del transporte necesita uso pr' la-

etón del mismo en las me;ores eo,ulieia;nes técnicas, que

redundan en una mayor jerarquización de la activi dad,

s.• en una confiabiiidad del servicio (lile st, prez'°rdo

utilizar,

^ilndcr Vacsc,dúib de los iplsí+'ttltaerctos del ir`c,iJaiar(e

E,1 provecto en su capitulo Y, detent,ina la ducd-
n :zzrt:tcj ii exigible c{„e debe acon'paíiar la carga y
de_ine las condiciones del se tuca u', t; ;.,^orio a e b.'ir
por el transportista por el riesgo de responsabiH<lad
civil nor daños a personas o cosas no transportadas y
el de la mercadería que transporta.

Define claramente el inicio y fin, (le la -
responsabili-dad del transportista, introduciendo mayor traznsparerí-
cia al contrato de transporte con el objeto de e-itar
cclailictos entre las partes it:tete I{ientcs.

Los principios que hen=os enerine-atle y deserto, se
enet;adratt dentro de io que podríamos llamar una filo.

sofía de la modernización y un enfoque privatiz,tdor

del servicio de carga por carreteras.

Estos principios de libertad, desregulación y deqmci-
ttopoiización que tienen sobrados y exitosos anteceded-

; tes internacionales, han coa'cnz,do a consagrarse en
i leyes provinciales cono en el Gis') de las provincia,, do
Buenos Aires y Córdoba, cantrastanflo con la anarquía
regulatorta de otras pro, instas que h n desembcuado
en la imposición de inmpaestes intecoas y la aparición
de verdaderas a^uanas interiores,

En resumen, este pro;; esto es un pazteaguas ene e lo

viejo y lo nuevo del transporte. Etrtre el agrego .r un

So.:ur pr<sicl_a:ti
I c,iir.o el pros' Oto dr 1cv al) la a ef,'ctos ele n,e-

jcra' los q lu n sido co .dlcc.;d,.i can al,cclac:itío. 1,1

n'ayoría de c _lus temen un a sar^r, común, la nmirs. itt.,,,,-
:u._,'•:i i. flvte, y onri c , alr tt aspectos lr`:sie'cs. Del

todos estos ante+ec d,zii s, líe ereí!to oportuno c:,r ,

bilizar las distintas varic,at opt:ti,ao por 1 s ales coi,,

venientcs a los fines de la ley proyectarla, objetivas que

se sintetizan en su articulo El. Se canten pl,nr e ;pr c tal=:

mente tarnlric:n las a'rservaeia os del Pode, Eí'cutivci

(Secretar'a de `I'ransportej y el deccti;to 1.191'9' ),vie-

diante el cual se rert,ló el transporte de carga por ca-

rretera. Ac cm,ás se liii tritada de dotar al } rcrecto de -

una estructr:ra ^^ tecrtica h : ,S,a°;ivít aproi^{au nalga darle

,; cjcr comprensión y por tratarse de una len de la Naciói ,

Además de expresar los fines, que son los que creíi-
g trae a las actividades en su concepción actual dentro
del contexto económico -,-igente, el articulo le> estab'c ce
con claridad que el transporte de cargas no es nu "ser-
vic-o pítl1lico califir_acicn que nunca estuvo defíniti_a-
u _tte esclarecida en la ie,'is^aeiún v contento arate rica'.

1;11 este ,y^isn:o camino se precisan las acciones pf.S;.-

tivas que dele tener el Estado, hasta dónde intercic,:o-
respecto a la libertad. de eoiitratació&r y de mercado y

las garantías que debe brindar al respecto: asegurar la
r

competitividad, transparencia, irn?rmaeión, aIIiCif ifracs

do la oferta y denuauda. e: ccpcioiaes, facultadas de la
autoridad, etcétera.

Una diferencia írnpartante con la lcgislaciórr ac,u;,l

(decreto 1.491/92) es que se incluye en el {si+bito cb
la ley7 al transpone propio, que no tiene por finó gnecl;,i

ea(,i1Pt10, ,a que escrlcialnmcIlte es traiapatiP, sítt que lo

dcaalifigne el hecho de estar integrado a la activi l._á

psi cipal de uti:s empresa. No se tor.clrú nir;.li=ra

bi{icI:,.cl ele avaluar al sector y sil in+;aercia cn la <ro-

nomía, si se excluye este tercio que aproxirnadaureii:e

ru-presenta en la demanda y oferta.

trat p;a''I•an,poco su exclusión contribuye a darle
eia al mercado, ya que forman parte del mismo e inte,-
vi€rtoi en el proceso económico del país, por lo que su
sur .u n es escondoer un macuaisrro que participa den
e..,^ta 1'e ci;ntercial, por mas que sus caraeterístieas sean
disti ta:. 1:t 1^ condiciones ite la oferta y la denrar'da

a flebe,i ser podas para enal,luicru qne It ; t traiis-
(;orne,
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kqui pol>ra f i dliüeütaI apariencia la dífc3rrciacíún I'1 re^'i^t3,^ único, tiene una función importante, no
que se realiza en el presente, proyecto, ppr pe'a's vez, j Solo per L1 ,^^fornnaeión que va a proporciu(lar el ro_srne,
esotro el "transporte" corno actividad g e ú rica y el "sosGi- 1 sino por la posibilidad de controles y pb que dentro
io de transporte" que es la actividad que re !iza cn for-

ina exclusita b principal el transportista. para difernn-

larlo ele quien hace transporte propio, que ol ^•í: aliente
710 tienen las mismas exigencias, pero sí vanas, que son

.:r,3ua^es, como la mscripe+ón en el RUTA l s requl;itos

^guridad sobro la eeu';lciún, el vrliLa,úo, los orn-
y- la., con ie oL (^ la

1 esto ((li i , na la c la filosofía b<.:.ea del
^ni -o cariz que iooo( l:1 lcfiu (ied. a 15 irlir del <l, croo

'S,%91 curras p„risa}( o sea la 1t_ura(ida (le

sceguLielón, sin-gen (le la docena de artículos si-
uí, ntcs r1u( CGnst^t.3}cn r1 t°ac sometido .1 apreis '-Fn.

fem.' (-líos sólo lie de resaltar tos aspectos lu1 Janientales

t' (tue n0 ( tán COiil,'1 iplad05 co los proyectos COn ('lita ')

p:irianrenturio,

La jurisdicción (artículo 3^) incluye, dentro de la
categoría de establecimientos nacionales, sólo los puertas
y aeropuertos (de la Nación), por tratarse justamente
do centros de transferencia entre modos de transporte.
Se excluye a los servicios netamente urbanos, que na
deben estar bajo tutela de la Nación (nunca lo estu-

vieron por la mera circunstancia de que un área po-
blacional integrada, resulte atravesada por una división

política). El destino de este parque, por su naturaleza y

tradición, siempre ha sido de la esfera municipal l' así
correspondo mantenerlo . Además porque no es el sub-

sector que interesa evaluar dentro del proceso macro-

económico.
También se excluyen los aspectos regulados por los

convenios internacionales, en In que respecta al tráfico
dn este origen, que en algunos casos difieren de las
re!,,iaiiientaciorres internas, por motivos diversos, causa
per la cual precisamente tiene un régimen específico.

Se precisan en el artículo 64 las atribuciones de la
autoridad de aplicación, que además debe estar iden-
tificada. Se destacan las facultades reglamentarias y de
j izga)nienlo, que le son propias a la Secretaría de Traes-

rete, por naturaleza. Se deja bien establecida la fa-
ccoitad de celebrar convenios para d levar funciones, sin
r(..'.s_narlas obviamente, como forera in3presciudibic de

llegar con los col irol s a tecle.s los riucoues dei

alta vengo (lrrecl io d;'. tr;u.tiportista, q 1' la líilicti

d ,ciunnentt^i(ín que so, e. 4 ,irit, es la que detrnniaia lit
I(r lo cual quic3e decir (trié no se pncdcn crean otras
aloe vía rr;lame nfaria a lo qu e es propona la adnriuis-
1(aeión pública con un afan de pcrfcceionisnio o pro-
tc5°0ión. que a la larga se vuelve cn , contra del supuesto
1luseficiario.

En el artículo i9 sn erra un . régimen ( le sanciones

propio, del que carece el sector , el que se, aplica actual
1001,10 está diseñado para el transporte de pasajeros).
La Iey contendrá los aspectos y direeth as 1,as.: n,, rtuc
ciando el reglamento clec 1'calalidac^ ='s y el procedinricnto
pana ser implementado peor el Poder i jeeut'c o. Siljeto todo
ei11 última instancia a la r(, ,s :(ín judicial, fielato de la nor-
mativa coleo de las .ane to ^ii, Esto rs nlás acorde a la
I adencia moderna do los re irncn. s contravencionales,
que le otorgue una gran flexibilidad, sin resignar los cri-
a:erios de equidad y seguridad jurídica.

del csquen,n ele simplicidad que se lee da al sur-

.,iría de 55(11 1 la 1r elipción y el permiso, s ; u 1rón._tc

^l.l G.;: aUco; ( 11. u osirs ;ll q 'U'n 11111 c('Sue ,(111]C 11te v lsa.

i•.ent<=-u la i1 a i 00 1.

t) Sea (lo( la 1i,era in'G3pC.(l imutileo la 3L_.fii{Li,ic túl

e p?miso c- 1co trailspoa!(era de c ;á por chrcicras. el
Lo <ic , ( p aif.(ic;é^3 cs ci „ante de! t3cr-

11, la s, 11:)1.

con Li r(si5 ,a teci.íc't oblt .:'.t(:r a 1:,-x údicl que dispone

11 ( io,,ueI ,,''u d a ^ 1, c-los (l0, que ('11 un

rl..,'1110 s,cto c c _ 1 lisia con las (i s nd onc_as, El t

porto ele c..I.. as i^ i res,.s rcrlnear,s de un trlmite y
control distaste, ya que timo im c r_ n„ ul.ac.(11 naces

específica ('sigente.

La auscn.'ia de revisiones tí'Cnicas por fi e3'A131r;1d0

período (de- años) implica la caducidad de la .ins-
cripción y por lo tanto del permiso. Puede volver a
inscribirse, obviamente.

Se exige lie los vchícnios ect(-n radicad^r; en (i ;rn's.
No ilar lillr t:icione5 para c,giüal u ,1or 051.'.1 t'St1 ^,_j°ras,

salvo para .^, tlielios en cuya país de bri oís esist-on estas
restricciones las que se reflejarán :nrtoin:ati.C'a V' r('c.lp_'oea-

niellto en 111. stro mercado. Lo ¡11struln^;ofuá la autoridad

c (mpet( gte.

So es'pec Pican ei.- -1as lnstriecioncc e la deirantl,u y,_

oferta, que snu las condiciones de seguridad que deben
cumplir los vebiculos de transporte y deis rminado tipo

(le cargas, impuestas por la legislación de tránsito y

seguridad -tal, cuya normaíiva es complernrntaria. con

la presente.
S.o deja abierta una puerta para que se incorpore la

tcc nolagía )uoderna eu la coruer(ialización, mediante el

uso de do( umentaciórr electrónica: fati, télex, informá.

tica, sistenl.; e(lifax.
Se hacen ubh ate3ios los seguros de responsabilidad

civil (del s,•lúeulo'y la carga), reforzando lo dispuesto
por la nori,citiva de seguridad vial y se obii;,ga a t(`ner
s( uro so-í),,, la carga, ya sea contratado por el traes

coiuo por el esa. pa(lor..Ad.^ivíts a ésto se lo hace

solid.3rkunc u respunsahlc por la falencia o falta, de
ct ,eti ¿cntu , íu obh;5ttrn:ia o por el n cure plinnieuto de lux

ccudí^ienrs respceto de la caspa.
I'.n I nr:d ld (lo estar cou[ribm crri(lo a los fines

s<+ sll -'iao1 en cl lrió'nlo 1 . (7(1 t^ro^rcto. 0111' 1o.

pl"( 1:-iiie .a t. sisid(`r:.cit131 d(' E's .i l t,( iOF:,,1J1('' C árncl3as

.5

efinen p3. ,i(it ;tes _ _.

Es la importancia que el transporte tiene e11
la vida m(,Jerna. Pero su complejidad es de tal mag-
nitud que se I1an creado re„lanlentaciones para los
tráficos de '.uperlicie, aéreos y del agua. Dentro de lo¡
terr(sires 1,.(y varias subdivisiones, una de las niás im-
portantes i la que se refiere a la carga transportaert.
por carrete,.¡.

Ese, transporte comenzó a legislarse a mediados del

siglo pasado y posteriormente se fueron agregando,
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mcciificane,o y por qufi no dec r'o remendando ln, fa-
con disposic , or,^'s que nunca constriuyeron un

c...:upo organizado . Este proyecto de 1cy pretende uni-

ficar en un solo cu'ipa tina reglime!rtación neees:a:a y

er ade a los tiempos que corren y con visión de futuro.

I En concordancia con la eerrP nt e de ideas que más

pt, stir:o goza en la sucied ad, es decir, las actividades

e onómicas en nian :xs de privados en libertad de 1 aba-

7ar, pero e^n la in", ...ut:u i estatal para imp^,lír la

formación do monopo lios, que desvirtusría lo p; i nez-o,

es que so presenta este proa co . o a la consideraci :n del

Coi graso Nacional.
Lo diferentes capítulos que componen este pro,,ecto

se rebocen a la fin. alidr,rl del mismo , que es la obten-

ción do un sisteni-t de transporte automotor (lo(irgas

económico , con capacidad de satisfacer I r ele-

rnandn, operando con precios libres, la intcrienci,,r del
1 s a o ere cuanto se hace a garantizar el deree1•o de

1 urticit,ar d <1 msn_o y retira _Tse en el tiempo que lo crea

c nvenieate y garantizar la seguridad ante el delito. En
otro c p'i do se fija la zona de aplicación de la ley y

reitera la libertad de acción, en cuanto hace a (,recios
rcc, nid;s.y
En un, artículo se define la característica do 1,resta-

clores } sc fij:.n los derechos y deberes de la autoridad

de axrh ,,,rt.ón, Se crea cl l egistro Unico del Tral^sporte

Aulorno_or, se fijan las sanciones , las condicione para

ser t a r ;perla ta, se establecen los seguros de las c argas,
de los t rceres no transeortados y otros aspecto ,. coi-no

el contrato de transporte y la rc ponsabilid :,.ci civil

Con esto se pretendo llenar mi vacío le,o^islcilir a que
afecte, a más (lo 1.500.000 unidades y que tr u, nsporia
cl 68 ',í de la carga total del país. Se jerar(1 i iza la
actividad, se asegura el libre comercio , se permite 11 libre
concertación de precios y condiciones , se dcsba, ata la
intención do conformar monopolios , se ejerce un ^rontrol
del estado mee Mico ele los vehículos, dando sororidad
a quienes transitan las rutas , se acerltáan las CCL`ecuen-

cias de accidentes , al hacer obligatorio el se-,no con
características que evitan el abuso o la mala le, el go-
bierno contará con los dalos exactos de tan importante
actividad y se facilita el control impositivo y su re-
caudación,

Manuel L. Alar•tíncz. - Silvia Al. Bonnnsi. -
José G. Durrvín. - Rafael Al. Pascual.
- Margarita Al. Sobrino.

ANTECEDENTES

1

PROYECTO DE LEY

El Sonarlo y Ccñ>iara de Diputados,_,

CAPITULO I

DefínIción y conceptos genérales

Articulo 19-Transportes de cargas por carrel 'rá, de-
f nación de la actividad.

Se considera transporte nacional de carga por carre-
tera al efectuado en el ámbito nacional por una personrt
física o jurídica a título encreso o tic, niedi rinte• la utl-

lización de un parque n 'a il o material rodante que eá
el vehículo o con,urto de vehículos utilizados por el
transporte de caraas y sujeto a las reglamentaciones
correspondientes,

Art. 2e - Clasificación de lea opon^dores.

Se considera transportista, a la persona física o ju°I-,

tica, organizada sois las fo nr.,s previstas en esta 1'5y,

qne tengo como actividad escrrtaiva o p-rncipal, el trans-
porte aulomo.or de cargas por c aret .ras, y cn su con,

diei ii de:

1. Empresa de trar^s,:ort:: acuella qne presta ser-

vicio con un parque u;d:il propio o prendado,

conforma al cense:nido del capítulo 1l' de la
presente lce.

2. Transp.rrtis'ta arst!ir^or.^o; es el operador in_lc
pendiente, comerci nte propietario o eopropia-

te.rio de un írn;co vol, e do an'orr:^^ior, que opera

directamente por carota propia o de o'ros

transportistas, con o sin carácter de exclusividad

y debidamente inscrito.

3. Trasportador de cara propia: se considerz

como tal, a la pes ? f'sic1 o jurídica, gozo
como accesorio de su princitx^l actividad comer-

cial. industrial o agropeecuaria, efectúa trans-

portes de careas por carretera, de, bienes leí
su p •op;c°daa para su consumo, utilización arrc-

glo. t ansform .ción o eomercialización, emplea.-
d,o un panano móvil de su propiedad, no rti-

di ndo pro i ,r:ir a título oneroso.

C,ri' ,rLn II

Jrr d"i.tdiEch5ii y competencia

Art, 35 - Jurisdicción,

El transporte de c`rrt as por carreteras do catácler it_-
terjurisdiccional c irncmacional en territorio argentino,

estará sujeto a la jurisdicción nacional y sometido a la

autoridad de aplicación.

1. Se entiende por transporte do carga por carre-
tera de carácter irrter7urisdiccional al que n
realice:

a) Entre territorios sujelos a jtuisdiccicin naeír-
nal y las pian inc

b) Entre provincias.

2. Se entiende por transporte de carga por catre=
¡era ele carácter internados ril al que realice:

ta) Entre la Rcp íblica Arg'ntiua y giros países,
en forma directa o en tránsito para terceros;

b) Entre otros países en tránsito per lerritorió
argentino.

Art. 4v -Coordinación de reglamentaciones,

Las reglamentaciones medidas o actos que peed ,ri
disponer las provincias o municipalidades, referentes a
sus tráficos locales de cargas no podrán afectar, per-
turbar o trabar los transportes regidos por la presente
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ley. La n^_iierr_?col de aplicación propenderá a la coor-

dinación do las reglamentaciones de los servicios le1
tia:^sporle automotor de cargas de jurisdicción proviu-
cial o menicipal con la presente, 11udiendo celebrar coa-

v i ed referéndum del Poder Ejecutivo.

Ar[. . o -- T; a norte 1nt , s cicn,al.

1 t; ! :.lurte de ca rgas por c as de e s<.c:er
P el n : hsca !c-ferencia el ,si'•2ulo 39, :r-

ti 'giró ;por las } tio.ts que cti_te la ar o.idacl

a cc n rle co,1 esta ley y lis e !.s ,,lis y

C s1^ínaLO III

^Administracidri

Art. 9e - ,%i,gor1:_lad d aiilicac,íill.

P ' 1 I , ivo rc rl^!ne3ltar.l la p e?eiite ley, de-

te ;a anoto las !r '.b2iciones y fc.nc;otees de la autoridad

de al?tic ción, ub ervando los s g u entes p i!lcipios bí!-
sicos:

a) Velar por el cumplimiento de las normas le-

gales y reglamentarias que sean aplicables al

transporte de carga por carreteras de jurjsdie-
ej(111 n .cienal;

b) Coordinar las relaciones cilio el poder público
y los transportistas;

p) Practicar el relevamiento del potencial y for-
mas operacionales de la actividad;

d) Hacer observar el cumplimiento de los requi-

sitos técnicos y jurídicos para la presentación

de las solio,:itudes de habilitación para ejercer
la actividad;

e) Exigir a quienes efectúen transporte automotor

1)

acuerdo a las normas vigentes;

de carga, la información que resulte necesaria
para mantener permanentemente actualizado el

I e ;astro Nacional de Transporte de Cargas por

Carretera;

Proponer al Poder Ejecutivo las djspasiciones
especificas relativas al transporte de caras por

carreteras, vigilar su obscesaneia y exigir ,u

cumplimiento;

Aplicar las sanciones que sean procedent s, de

1i) Confeccionar un legajo del transportista para

cada prestataria habilitada y para los infracto-

res no inaiaieatlados que se detecten, registrando
en cl mismo los antecedentes, las penalidades

que se le impongan y su cumplimiento, y el

pago de las tasas pertinentes;

i) Establecer un sistema de individualización de

i)

los vehículos que están afectados a los distintos
tipos de transporte con el objeto de facilitar su
fiscalización;

Propiciar las medidas necesarias para prevenir
delitos contra los bienes transportados y/o los
vehículos de carga promocionando asimismo
toda medirla tendiente a la disminución de los
accidentes de tránsito.

512.1;

Art. 79- Registro Nacional del Transporte de Car,
go-; por Carretera (RNTCC).

Créase el Registro Nacional del Transporte de Carga!
pi 1 Carretera, el cual depencli rá de la autoridad .lei
al caclón, la que p.:;ecdcrá a habilitar e ir_:coi!}ir a
qa enes pretendan desarrollar la actividad cumplierndd
lo . requisitos establecidos en la presente ley.

.art. 8^ - Inscr.t:ojón en el RNTCC - I\•latriculaeián.;

='::ra la in eripción en el RNTCC, el solicitante de

I):,'! acredi ar el etunpiiinienio de las exigencias dis

p, , as por e':la ley, y Sus

;dio pr:ir<n opacar coma transportistas de cargag
ay.:ellos que se hallen debidamente registrados y ha-
ba vados mediante matrícula otorgada por el RNTCC

y informe a la categoría en que se haya inscrito.

,a matrícula tendrá validez por dos (2) afios reno.

valles sucesivamente por períodos iguales. En el casó

d(1 transportador do carga propia, la matrícula tcnd!á:!

el , feeto de permiso para operar congo tal, exclusiv :-

111

C °íTZ LO IV

Earapresa de transporte de cargas por carreteras

Art. 9e - Requisitos.
Vara constituirse como empresa de transporte se dc:

beiá acreditar los siguientes requisitos:

a) Tener su sede legal de administración radicada
en territorio de la República Argentina;

b) Pertenecer como mínimo el ochenta por cien-
to (80 %) del capital social a ciudadanos ara,
gentinos; >-

e) Poseer los ciudadanos argentinos el efectivo con-
trol, la dirección , la administración y la repre+
sentación legal de la empresa;

cl) Demás requisitos legales contenidos co el or-
denamiento jurídico en cuanto no sea modifica-'
do por la presente ley;

e) Para servicios iuterjurisdiccionalcs : ser propio;

tarro de una flota de vehículos niel les da

cargas, cuya capacidad to'al de c.. fila sea

ac': cu1 :a a la espcci cd.ul de t-ansgorte de sil

ac!iai,lacl, tener un acLli o igual o superior al

volar ('1 uiviilente a doscientos cincuenta mili

;.(250.000) litros de gas oil, y disponer de ins-

t:iiaeioiles propias , arrendadas y/o compartidas

coi 19 itibles con su operatoria y especialización,
para guarda y nr<aiitenimiento de los vehículos

de carga.

CAPITULO V

Condiciones geneaales del transporte

Docunnentación

Art. 10.-Toda mercadería pise sea transportada poi
carretera deberá estar acon;paííada por la carta de por-
te, conocimiento de esnbar<<!te o la d s^unacnf.eaún que

a tal efecto convengan las partes en el contrato resti^ec-
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tivo, sin perjuicio de otra documentación que re! lárlen

las normas sobre transporte de cargas especiales.

De los seguros

Art. 11.-Los transportistas deberán contratar obli-
gatoriamente el seguro que cobra el riesgo ¿te respon-
sabilidad civil por daños a personas o cosas no irans-
gortadas.

Art. 12.-La mercadería objeto del corrlrai^^ de

transporte deberá viajar asegurada
contra todos los riese--os, de conformidad con hi ror-
Ir.,ativa vigente de se :idos en t:,l sc tido, La cobertura
a que hace referencia el presceete artículo poc11 t ser

contratada per:

a) El reoiteute o el crin , ust_.rio ele la mc .cacle-

ría. En ambos casos deberá presentar al trans-
portista el c_-rtifiou'o de cobertura ciniti'lo por
el -asegurador; donde consten los riesgos eubier-
tos, entre los que oirli atoriar cate debe figruar
la el!iusul:? que erre ele responsab¡lit 1 ácl al

tras sp o-tista;

1) El iraisspor^t8ia, si la rnc;cc:Uleclil sin fu t 1 t ase-
gurada por el remitente o el c:onsigmatarto. En
este caso en el momento (le la entrega de la

carga al transportista, el remitente o eo"signa-
tari.o declarará el valor (le la mereadera i. cifra
sobre la cual el transpertislit percibí á la co.

respou,liente tasa de riesgo.

'krt. 13.-La responsabilidad dei tra„si,orI,gta se
inicia con la recepción de los bienes cesando con la
entrega de los mismos a su destinatario o consig iatario,
lsirnismo dicha responsabilidad queda limitada 1 valor

declarado conforme a lo expresado en el artí, ulo 12
inciso b). En ningún caso se admitirá al carrador o
destinatario la prueba de que entre los bienes

(los sese contenían otros de mayor valor del det:lnado

Ccrircr.o VI

Infracciones y saneionrs

Art. 11. -Quienes efectúen transportes de ¿Irga por
carretera, sin cumplir con los requisitos exigido.. por la
presente ley y su reglamentación; serán pasible, de las
siguientes penalidades:

a) Multa, la que se fijara por el valor equiralcnie
mínimo y máximo entre . , . , y .... litros de
gas oil;

b) Suspensión temporaria co el ejercicio ale la ae-
tividad;

C?. Cancciación de la matrícula e inhabilii ció„ por
el término de cinco arios;

Será competente para la fijación de las mis-
mas la autoridad de aplicación, con apelación,
con efecto suspensivo, en el plazo de diez
(10) días desde la notificación de la sanción
ante la Cámara Nacional de Apelaciwtes en lo
Contencioso Administrativo Federal.

Art. 15.- Qu`et es realices freuspo; tc de carga por
carretera sin la de.j da ur..t::cu'a óu s: r:i!t Ip.s;l,les de

la detención de la unidad hasta la regulación de loe
requisitos exigidos por la presente y el pago de lag
multas que correspondieren, siendo solidariamente res-
ponsables los cargadores que los centrátaren.

Cnrínzo V11

,{disposiciones genera es die la auto rid d de G'f.% ltcaC'tti^^

Art. 16.-La autoridad ele aplicación de la tn•esentc+
ley será la que determine el Poder Ejecutivo ic cional
co el ,área de tr:á°rspeites.

Tlom cíe ic'liti icníín

^ t1rt. 1.7.-- A partir de la fecha ele prur ^l_,ac óm de
1 p, esenu la autoridad de apli< c iil i proc a rá co el
pliso de cicuto ochenta ( 180) días a r ^;lameniar la
presente ley -

I'iuzo rle rncttriculrto-cii

Art. 18. - Transición. Los iranspoit^ á.ás d=e. eargaÑ
por carreteras que a la ¡echa de haber sido reglamen-
tada la presente ley se hallan ejerciendo la actividad
de transporte, deberán ajustarse en el tÉrmioo de cientd
ochenta (180) cuas a lo&spuesto en dichas reglamen'
taciones. -

Pigmicia

`Art. 19. - Dij,unse sin efecto las disposiciones ati,
rientes al. transporte de carga por carretera establecida
por la ley 1°.316 y toda otra nona que se oponga t
la presente.

Art. 20. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

])rínirso La.raburi. - (uali^iio P. n'r•nc,icz,

PROYECTO DE L FY

El Scnndv y Ciíiiimrcó ele Diprrtrtlna-, ere.

C,ri'b Ci,(1 1

:á,,rcc?tis genreiles

Arüuulo 1'^ ---- Finos, la objeto de esta lc o1;tci.Ct
un sistema de transporte autuuiotor de cargas que pro-
porcione un servicio eficiente, Iecytoro ec.,orómico, corrí

la capacidad necesaria para satisf t °r la dcniauclu cure

opere con precios libres.

Para alcanzar estos resultados el sector dispone de-
condiciones y reglas similares a las del resto de l t eco-
nomía, con plena libertad de contratación y tráfico, a
cuyo efecto cualquier persona puede prestar sereic.i;+9
de transporte ele carga, con sólo ajustarse a esta le..

Art. Oc- Inlcrcertcióii del Estado. Es riepo_
dad del Estado nacional garantizar una amplia eorepe.
tencia y transparencia de mercado. En especial debe:

a) Impedir acciones oligopólicas, concertadas al
acuerdos entre operadores, y/o usuarios del trans-
porte, que tiendan a interferir el libre f:e-
cioii,ir tiento del sector;
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b) Garantizar el derecho de to dos a iug cecr, par-
inar o egresar del mere;Ido de proveedores

vicios;
ti tlarlepurtelas poacrcas ,c.7rra s d A y

el.i c1s del sc; for en con

c Pririlu de presente ley;

y drfandir c i coleo .'ca y toda informa-
c^",n sob e cl rn.=.ud^t, cticrta y precios a £u de

a la aludida tral.slr rc' _ ;

r i r t_z:;r las ca la lr t «col u d°.: 1cs

(I.t- ,:i ln ._lsla disposición. naciou:d,

o C.r .Irrto;ia de IU,uoilo y soga idaci vr;11.
La o no, los servicios re= irlos por esta ley,
nac^o!. o d ficeiio en focino

:al u ra .=1:C•poi graso ( exc2plo ir,lt;u°s-

kit. La presente ley se aplica a
lo 'r 1 .do de bienes en automotor y a las actividades 11

con el servicio de transporte desou•rollado en,

árn]2ito del Estado nacional, que incluye:

a) El de caract r in: rj(. 1.f^C1icr'ior 31. tlt::ndimn-

dose por tal:

1. El efectlncdo entre las l;r:dice co ^' con la
Capital Federal.

2. El realizado en o entre puertos y aeropuer-
tos nacionales, con una provincia o la Ca-
ptal Federal.

Se excluyen del presente régir.rcu los servicios
it }_1aros de mudanza, reparto de mercaderías y
todo ci que se realice en vcliícl_los de carga
cuyo peso total sea inferior a 3,500 kg (lo con-

con la legislación de tránsito y segu-
ridad vial;

})) 1 i de c ,r.ictcr intcrara a.7 ;1 r; 1e crmlt ,,,:

1. 1'.l rc - '11'c do eutl'o lit Regí b i (;z _kv g, ndi {ra y
oro país.

2 . Li ere tau: lo entro otros p u c, co ü nido
por Csi .

tl..'('cia exoepli1;?da la 3plie'''aun de aftuella

c^ruat^ra cuyos aspctos ert r 1_p;r;ldos en
cc;a,^c.^ios iuleruacionalcs sobeo la materia.

:11x. -- Pi;lcocu ar!c:laJ. La n+% hl-_!iVa x1.01 tcOu-

Fi!n 1 a. ,cs r-.dad y la pr:°s(nl- ley y rsi rr glarncn9.a-

r;i:n son cene '.crncr,ttrias en sus asp-CIaS comru^s.

>^rt. 5) -1), ¡/n1c is ras. A los fines de esta ley se
enti( n.le por:

a) Tran^•t;orte de carga por carretera: al traslado
de I ;e^r.r:gis do un lugar a otro en 1111 ve llículo,
por la vía público

b) Servicio de transporte de carga: comido dicho
traslado se realiza con un fin económico directo
(prod,.t ción, guarda o corriereialización o me-
diando contrato de trtnsporte);-

Ami ^.:lacks ccuc^r1s al trans porte : los
JO 0 cuya so

deba al transpon e , en lo que te;.ga re!aes,u
Clan i;1;

1 ^i.,, s ,_rt -O s: la p^r>cna f`s`ca o ,r _á'ca c;n o

po:tc do ca; a;
v p r l ipal I1 )- es;tac;úa c] s yacs de

1 ',din."rt 1 jcree C01 uO i ._-,, x.1:1

e de tr.,nspcríc: ]a q,.e cr>ali^a:;da s

f

t col) el

i

^?d„airatsfr'acoo del si=.'c;;;ra

,krt Go- _9utorir iid co;rrpetclrte . Jis .7utorid . l d.5
ap11,1) ióu de este régimen el Mini-terro de I co:c reta
y Ob oos y Servicios Públicos a través de la Secretaría
do Ti ansporie que tiesto las funciones y facultades tic:

c,) Dictar la reglamentación de esta ley, aplicarla,
velar por su obsen-ancia y exigir su curl:lai-
micnto;

1 Parü.cipar en la elaboración y celcbrac. Un de
acu '-rdus i111,nios e iutcrnactonali o, co.lforino la
legLlac'Un vi ;ente;

Delegar mediante convenio y sin resinar coni-

pete co a1:FOridad'cs pr reincales, muniei
p31cs u otras

tación, de fi c lizacióa u d comproúaeión cae

faltas;

t Adoptar las medidas excepcionales que autoriza

,, )

i!= e] cutícula 9<.> rrel =^s a) o L) I , ;ta ser-
UZ; de i_;.r ,1, nte en 111110 111)itc;

1'r.: casta red dual ' nl t :up ctarjo o co-
pror) .torio de una u )•dad de carga que opera
indep ,nclicutc ine, nte por cuc- t t propia o de otro,
con o sin carácter de e:,clusicid;;(l;

Transporte premio : ell realizado eo°..7o a- o' €eri0
(le otra actividad, con vehícu lo de su proy'' da:I,
tr:;,r:ladando 1,'.enes para su consocio , 1111 :;»
cien, transf = 1 ración y/o coree,cittlirac;ón y sin
inediar contrato de transporte;

Fletero : transportista que presta el servicio por
cuenta de otro que actúa censo principal, en
em'o caso no esistl, Ia.r.:rol ni

la legislación, cuando situaciones ele entrr= er i
o que afecten la seguridad o la normal presa-
ciún dei servicio, lo exijan;

Exigir para circular o realizar cualquier trácei-
te, sólo la documentación establecida en el tex-
to de esta ley;

Fiscalizar o investigar a los fines de esta ley, el
servicio de transporte, sus operadores, bienes y,
dependientes y sus actividades conexas;

Juzgar las infracciones y aplicar las sanciones
cuando corresponda, de conformidad con la le-
gislación vigente;

li) Hacer uso legal de la fuerza, que prestará el
organismo policial o de seguridad requerido po><;
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funcionario autorizado para ello, a fin de im-
poner el cumplimiento de la normativa vigente;

i) Otorgar la habilitación profesional para conduc-

1)

tores de este servicio;

Relevar el potencial y formas operativas de la
actividad y procesar toda la estadística necesa-
ria al servicio de transporte;

k) Promover con la actividad privada, ceo linar y

1)

apoyar la creación de centros de tranaterenc:a
multimodal;

Coordinar las relaciones entre poder p:,blico y

sectores interesados, requerir y promover la
participación de entidades empresarias y sin-

dicales en la propuesta y desarrollo 11, polí-

ticas y acciones atinentes al sector;

so) Proponer, concertar y adoptar medidas tendien-
tes a la eliminación o disminución de lo.s asalten
al transporte en ruta.

Art. 7e - Pvgimen de sanciones. Las infrae( i mes al
presente régimen se sancionan con:

n) Mulla, que se gradúa en unidades de sanción
económica , cada una' de las cuales equivale al
precio de cien litros de gasoil. Se co' vierten
a su equivalente en moneda corrieni^en el
momento del pago . El mási,no es de u,1 unida-
des por falta y de cinco mil en caso d,. :oncur-
so o reincidencia;

1)) Suspen sión temporal del permiso , C01 1 1P
cuyos períodos se ampliarán con el au-

sento de las reincidencias;

c) C rt^.^'..ación definitiva de la rratrícul: congo
principal o accesoria , ps-a los casos , n gane
deje de cumplir con las condiciones e uc :1<,s
del servicio y de esta ley.

El reg'l mento de ponalydados li ibee ru las i:- .cciu-
n es't Mecerá la graduación de las s,'..ion y el
pruced:mienio conn_averacional , garantizando el debido
proceso adjetivo , el derecho de defensa , la t 1 1 ridad
y la posibilidad de apelación , con efecto suspensivo,
ante la justicia ordinaria.

Art. 8e - Re, istro Uidco del T;nvisiu,rle Aar'
C .'asc este r r,istro (RUTA) dl pe d: sac de out a
i'ad de apliu :. eién, en el que debe írrscril s^, (n

forma simple , todo el que realice transporte o rsici,,s
de transporte ( como actividad exclusiva o no) y s,s
vehículos , cona requisito indispensable para e,ccr la
actividad. Pror,,-,rcionai-ii la quo r., le 1-,_
quiera reglamentariamente , la que no de're ,
meter la sana competencia comercial.

Esta inscripci. n irrp'ica su matriculación, qnr lo 1,
bilita para operar en el transporte . La misma ser ust r, al
por la continuación de la actividad , pero pu 1e s.r
cancelada según lo previsto en el artículo 79, ir: iso c)
o cuando transcurran dos años sin que haya r', Liada
ninguna Revisión Técnica Obligatoria Periódica. l n ese

caso puede reinscribirse.
La inscripción del vehículo se concreta cuando se

realiza la mencionada revisión , con lo que qued.i hab;-

litado para operar el servicio y la conserva con la sol¡
entrega del formulario que confeccionará , con carácter
de declaración jurada, en cada oportunidad que realice
la Revisión Técnica Obligatoria Periódica . La constan
cía de haber realizado ésta, lo es también de inscripciórta

El transp'.rtc de carga peligrosa por tener requisitos
específicos, se ajustar! al régimen que se re lam ,.:n ey
de conformidad con La normativa de seguridad vial.

El RUTA incluye, el registro del antotransporte de
pasajeros y puede incluir también , convenio mediante,
los registros provinciales. En su administración se proa
moverá la eeopcraciórr operativa de las entidades pri

vedas ci,I sector.

Carírur.o III

Ilógincvn c7e! sc, ci:zo

Art. 9. - Caro'ric:et de trans¡rvrtis!a. Para inscribir

en el RtJ 1A todo iras .portista debe am darse alguna

de las siguientes vaii,uites:

(1) Personas fisicas: eht ir ii iyuitO e1? la ni£Li iíci'la

de comerciante y en lo, o arrrsl^^OS Ares

e in:positivos cerresponc,,{entes y tener c<<,.^,r.:=lío

real en tecritcrria de la Ft+.pí1111ica;

b) Pers.c>i^_ s jnrid c rs. acl,apt,'r la f1 'so s d ^'.eie.

dad dt per=or_ s; de capital n co?rx 'ati+a. a

un:ón l:, -ítcria d l r1n,'csa ^`^ la 1

l e n
y..;do la

SíiPid

e ' r,' r i á s e 7 i_:`s e ir,

LL .cl trdnepr^ ,n i etl su al

e) , J0o1 <'S: alarta1Sc ,l p',rl'S :.', t^•_i 1Cti,

id Ley ro' ,C5 ü 0 '.,

o g11c In L:^^^ u c 1< a n,

n r,C,L,. ^nc- p aa el e

77 . eas c' C i -_ , (1110 0 el , ^e r, r tí;'

I,or<1 y n 1 •....i p tr r i.,s 1
o C 1: 1 - 1 ,^lc ar urs. I',a.
prc;-íts d•1 tata a,1,r'10 r, ;, p: h 1

n

_Art. 10, -= C,
íi( ; 1. sis ^^1^^-s v 1:1=

(1) F ' r iltsrli5o en el RUT\. r ,''r er e .t.n^
t1 €le I S 1,1 1 X15 ; (1 1?.(1 ^' CY;'.'111.r ei;.11

la Fi:. islán Técnic a f ?^l tt ria;

I =r ei1 el es `i

que Se a ,r5i,n a 1 rc^;l s ^,1r, l•o y

<' t=s unes v d s: 11ei 1 ul cial;

al pil ;icn e,r ], , S 1n :;r,s t?c con •_r`„
i conti;s i^.. t1,.nsfer,-nci.^, lía cunean s la'

cs eelnrnletos;
e1) C'.n1! .pp1it• con 1., de

1 i!i'.11Í 1:1, gl1c se con la l ..^..:;. g
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yi iendo y posibilitando la coi aeitacióo proFc.
sional y la especialización del transporte de sus-
tancias peligrosas;

e) No transportar pasajeros co los velúculcs de
carga;

Acondicionar y estibar ad(:euc^d;(nicute la cele ,^:(.

No incluir en un mi r io ,,; ,i ; =nte su `an(:ias

perjudiciales a la .abad con Ls de uso hun' i n;

r-} I't:'..:;zar los no rottúa's que d l::;(
es srla, o si ec, tii 1en s^..a^,n as peligo eas y no

r = ,, eec a=ue.n -;rito, la res-
1 ..tfi.ii daTad po e("gin Oah:S daos o U _iJP.d;

(; I1(r,i r(I <r.i.

t. 1I. - C (n1 €o de trrnt. > ate, El Se ius-
tr .:I . :a en !s r ^xI foil de y las s ; S con.

i F 1 r` ct s (^.. u^ d^ (i 1.,; s ((,r,f Ii r:a

., rta de porte o un ccuIutO do ejecuci-rn

cc! íi: ' enl confur ee con la re< la ircntación;

l^;u (:1 int.r :lacicnal, se en)tiria el manifiesto de
i (MIC) o ctrnociillien tlo de embarque, de

J. ('í+i'1'tla a !aS CCn\'e0105 \'i;gentes;

i :i'oaa nicrcadcría transportada debe ir aconipa-
,rncia de sit;,.no de los documentos mencionados
o r('tnito r 1crenciado , según corresponda,

1..a ie.glamentación fi aria las características, condiciones
y oporaunicl d para el uso de documentación electrónica,
gar<,ntizztiid o la seguridad jurídica.

Are. 1?. - Corresponsabilidad. El transportista es el
ge.ponsable de las infracciones al presente régimen, pero
el dador o tomador de cargas son solidarios, en tanto
tengan viiiduiacióu con el hecho , en los casos del ar-
tículo l.tl y por falencia o carencia de la documenta-
ción ubtü atoria sobro la carga.

rirt. Id. --- Seguros obligatorios. Todo el que realice
op r=;aciones ele transporte debe contar con los seguros
que se detallan a continuación, para poder circular y
prestar servicios. Su responsabilidad empieza con la re-
cepciórl c c ra mt rcadcría finalizando con su entrega al
corisi„notan. o destinatario.

a) De responsabilidad civil: hacia terceros trans-
portados o no, en las condiciones exigidas por
la nncinativa del transito;

b) Sobro la carga, sólo en el caso de transportistas
y confOnSir con la norm tiva vigente , el elite

contratado por:

1. Et remitente o consignatario , quien entro-
al que realiza la operación de trans.

porte , antes que la carga , el certificado de
cobertura regl'rméntario.

. FI] que realiza la operación de transporto
co°:) cargo al dador de carga, si ésta no
(Sta asoginarta se,íur el punto anterior. En
tal caso el reir atente declarar% su valor al
realizar el despacho, sobre Cuyo monto aquél

prcibirá la correspondiente t.lsa de rie.o
y hasta donde respun <leaá. No se aj ni'tini
reclamo por mayor valor al declarado.

C el rTLO IV

iJ':ip(?iP iones ll an,it (' rias

111 ,P d lIi. er^co r. ,ia}^. ^aar la t>a.^-
^_ni., I.Y. ^lcntro de L-, 911 (1 .,s, s;n tgr "a
ni r ti r la leII c—, '' 1. Si l] p. rjl:itlo cae e
as di ,) .Ci G:'eS dri ^, (S e;^tt"11 en .

i;cr.(a ^_(rtir cíe su ;,
Se in,, a las 1 c <e diuna t a i5ti

.i u - o ef eto 1,s le '. s y
ti 1n rr:rrt (1 irla t i' cO r I (1 , ,c c>j

f/92 ta `.as las i 1 ;c;o s ( 1 , 1 ¿,
g1 n ( la -', u te ley,

A! 1. 1 - i ( ^rrdr (r .. ^,e al Pt?(lsr F.

PROYEC'ro DE LEY

El .Sinn.`,Y rt ('"uncir cIe Diput(rd(ls, ,..

CAPl'I'ULO 1

Aspectos generales

Artículo 10 •- Fines. El objeto de esta i<'y es ob{r;•' -1'
un sistema de transporte automotor de cargas que pro-
porcione un servicio eficiente y económico, con la t a-
pacidad necesaria para satisfacer la demanda, que cp(u-
re mediante precios libres.

Para alcanzar estos resultados el sector dispone de
condiciones y reglas similares a las del resto de 'a
economíii , a cuyo efecto toda persona tiene dei'=zcho a
prestar etrvicios de transporte de carga con sólo atus-
arse a esta ley.

Art. 29-Intervención del Estado. Es responsabili-
dad del Estado nacional garantizar una amplia com-
petencia y transparencia del mercado . En esp <cial debe:

a) Impedir acciones concentradas o acuerdos cutí o

b1

operadores y/o usuarios del transporte, que
tiendan a interferir el libre funcionami(:nto del
,ector;

(laranüzar el derecho de todos a ingresar, par-
ticipar o egresar del mercado de proveedor_—,
de servicios;

e) lijar las políticas generales del hansnort<: y
específicas del sector en concordancia con cl
esipiritu de la presente ley;

(1) Procesar y difundir estadística y toda infur;n::-

e)

•'ión sobre doicanda, oferta y precios a 1'11 le
Contribuir a la aludida tr:.nsr1 uc.nci 3;

Garantizar la seguridad en la lr1(Gtación cit.
;servicios,
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Art. 3^ Ilcrisdicciún. La presente ley sc aplica a
todo traslado de bienes en automotor y a l.cs activi-
dades conexas con el servicio de transporte, desarrolla-
do en el ámbito del territorio nacional, que ivr luye:

a) El de carácter íliterjurisd:ecioual. Errar udiándo-
se tal:

1. El efectuado entre las provincias la Ca-
pital Feder:l;

2. El realizado en o entre los puertas y aero-
puertos nacionales, con urca provincia, o la
Capital Federal;

b) El de carácter internacional, que cono eci^de:

1. El realizado entre la Rept:bliea 'c .nti;:á

y otro país.

?. El eíeetuadu cutre oros p^u ses, c^ 1ciici;o

por este.

Sr cxcln^en del rresciitc I'é' u)eu lrts servia os urba-
no, ele mudanza. reparto (le t i .cadcrías y todo el

con ;'ao totalque se r atice en vehículos de carga
r :rector a 3..>00 kg. No cg nl;sitia de trae porte ra
aplicación de la legislación de tr:úi<i±o .• lad vial.

Art. 4 r> - Garantía. El transporte ccuteí;dri al pre-
sente régimen tiene plena liberi,,d de conti•+tacióu y
tráfico, con eacepciri q de la aplicación de la 1, niativa
dest nada al servicio üiternacioual, coi forme, , ),i;ramos
vig"ates.

Ninguna disposicii"ii nacional, prov ueial o i mnieip'il

debe gravar (excepto imptestes nuriaieles), i^rtzrvenir
o dificultar en forma directa o no, los s iv ici! regidos

::por esta ley, salto cn niatcúa escrita de tr u'..0 y se-
guridad vial.

Se invita a hs prcJnciac a ciclar niai 1 titilación
basada en los mismos principios del prc lente rég nron
y con disposiciones sirailare s.

Art. 59 - D4iniciones. A los fines de c l(,v= se
. entiende por:
t.^

a) Transporte de carga por cxurctc:u: al traslado
de bienes de un lugar a otro co un v cliículo,
por la vía pública;

b) Servicios conc^.os di' cap zdn ci ti tras-
lado se realiza con ]lit fr nO::ontnic($ direc to
^preduc ióe, ;uariIL" o c t c ]!z,uciu ^ 0 role

(liando ccnirato de trae. : p 7 i:') ;

e) Actividades cot,c.s ,.1 l >_u p xic: los ci s

de apoco o crt l^uientr,, c'cia preT, ruta ....

(el'a al trauspeite, en lo cite tenga ttt..c`ún
con

d) Trans; ortista: la p'ruina física o joríW ea que'

c ,rizada lega' rente ejsroo como ,, iividad

cxcJusira o principal el atatcüensperte d carga:

e) Empresa de transporte: la ongrinizada s ^^rún ci
artículo 9e b) de ésta;

f) Transportista indiv-idnal: al proiti.^tatü^ o Co-
propietario de una unidad ele carga qii`! opera
indepc^nd ententeitíe por cuetita propia o -le otr>,
con o sin carácter de exclusividad;

RcllStúín 13x

g) Transporte propíoi el realizado- como neccsorili

de otra actividad, con vehículos de propiedad(

trasladando bienes para su consumo, utilización
transformación -y/o comercialización y sin m

dar contrato de transporte;

l,) Fletero: transportista que presta el servicio itu#

cutreta de oro que actrí,, como principal.

C.u ícono II

tlrlnür:fstrxu:i'n del sistema

Ai C G'' - 1 '', Irr1 coniíi,íctite. 1 s aotovslad 'lpl
lpl.l.'o v1 da t te re.,.nuc,I el iii itnstclio ele Ecorroinij

Obras v S.:rricios Públicos a través de la SS:.cretas í
de 'i'r a, porte que tiene las £nrc:oi^ev y £. cultades deis

a) Di-lar Ja reglan ntüeilín de esta 1e)', t,tlic. r:,la,^
-ir yor su v`n^txar :iu ) c'dg r su cninplir

Ti 1i( 1ttu;

b) 1'.n tic'par en la r;tlal„ r,' 1cn y cc cbr icü> 1 di

LL et,'ri (^i Intcrec e e i ^1,^.rliE.. (^tt:uicu. cen * u

la lea l I_ición x c'ute:

c) l)eiegar inedia.,te con 'e:,io c sin resig,rlr r; rn-
peie cías, en autoridret s ttrr.v^n^ialcs, nttu:íci-

pales t1 otras I1aC on,des, fuuc pues (ice lniJu.s.
' ción, de fiscal za^ón o tic cotnIpt.ib^ie Pa cía
faltas;

c) T3 ct r el proeerlimicntci covt v rncicar tl ^x1,111
tizantlo ci debido ;;rc^^<ro a.dje;ivo, el dore:irü'
de des,..'osa y la celeridad;

^) tldopt.r liis ncclic'as c . imúr ,l s que an'rníz
1 t k=a t ciúu, c tia;x'o
o que f: etcu la sr- r i ^lr.cl o i:i ti,rr 31 í a a-
tac•.ivn del servido, lu e_, tau;

II li_. ,ti:z,tt o iI ve ai^ai a l+,s i_ne^ ae e'^t;t Ir y,
el sena teta de ti ± !F7xn 1 , ^av - '<1rts. lr.•_cu rc
v dei_.uldirittrs }' la, actic:d:des cera:as al
m`sinu:

g) Juzgar, las infracciones y aplicar las sancioru-ie
cuando corresponda, de conformad ;d con la le--
gislación vigente;

hacer un usa ir ,<<^i de la fue ,_ (:ue 3 r. i t
el ot ga,.t,..:n pahudz^il n ,'rt s^ . .Jet i r, , 3
por el Li: tic l :o a :

de irlina'1 r c'1 en't lit ,n. ^..Lo c'e Iti ]t.,i.,u-,t ',.s

xtog'utc•,

i) O:oirTar la llc.^ l.t•, i•:,,1 prcifc ou?I p.^u ccu^.
d ates Pu v )ruil-a eLri us ,^
tr a _sli ir de c i„ a por c Iu,'t a ,

1 sc acto (H

j) Eelovar el pote,Ieial y formas olt:erais. s de lá

actividad y p.,.ccaar tt,da la c,íadíst c<r ri+ec,.
sacia al servicio del t al:sp ocie;

k) Proi^ over, ju,atanieute con la actividad pr'va<l.i,

coordinar y apoyar la costal:ciúu de ten os ci
trarisf; ter tia ntultimoclal, únalo
la transferencia del nrer .:;o;

1) Coordinar 1N.s relaciones entre el peder isúli(ie
y sectores interesados, recurrir y prvrnover
particip„cien de las entidades enrptesarias
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nclical.€s en la propuesta y desarrollo de polí-
Peas y acciones atinentes al sector;

+:a; Proponer, concretar y adoptar medidas tendicn-

(es a la eliminación o disminución de los asaltos

al trarisporto en ruta.

Rea. 7? - Iic' ir.eiz de sanciones. Las infracciones al

irese_1 e ré iuacra se sancionan con:

e) Multa, que se gradúa en unidades de sanción
ecoilómica, cada una de las cuales equivale al
precio de cien litros d€ gas oil. Se convierten
a su equivalerte en moneda corriente en el
momento del pago. El máximo es de mil uni-
dades por falta y de cinco mil en caso de con-
curso o reincidencia;

1b) Saspcnsión temporal del permiso, como acee-
soría, ciip s períodos se ampliarán con el au-
n..:nto de las reincidencias;

j C u:celaoióu definitiva del permiso, cono prin-
c ioai o accesoria.

1• tipificacúra de las infracciones y la graduación
ae las sanciones se establecen en la reglamentación de
esta ley.

Art. Se - Re i.stro Unico de Transporte Automotor.
Créase - es-e registro ( RUTA ) dependiente de la auto-
vidad de aplicación, en el que debe inscribirse, en
forma rápida y sencilla, todo transportista comprendido
en esta ley, como requisito previo para ejercer la acti-
v 'dad. Proporcionará toda la información que se le
requiera , la, que no debe comprometer la sana eompe-
ten`cia eomerc:al.

La inscripción del transporte implica su habilitación
or.1o tal . La- misma será cancelada cuando transcurra

?rn aáio sin hgibar cumplido con sus obligaciones inspo-
sit vas -e previs cuales . Puede rcirrscribirse.

La inscrip €ión del vehículo, que implica su habilita-
aalónr pu.1, operar cl servicio , queda cumplida , salvo la
primera vez, con la recepción en el Registro de la
Constancia de la Revisión Técn`ea Obligatoria, cuyo
formulario contiene, como declaración jurada, los datos
necesarios.

F u a^ío-ia jurit incnte con el registro del autotrans-
r cric du pas_Li ras. También puede incluir , convenio
n.rceliant^ los registros provinciales.

La la ;adnr mi -.traciún del RUTA se promoverá la
rooper,^ó,i eprralis de las entidades empresarias del

C ',rírcr.o III

li";.'v)nci (le servicio

Ari. 9? --- Crrúct('r (le transportista. Son requisitos
para ello:

a.) Personas físicas: estar inscritos en la matrícula
de enmerciante y en los organismos previsio-
uales e impositivos correspondientes y tener do-
nireflio real en terri torio de la República;

h) Per r>1.s jurídicas: adoptar la forma e- socie-
dad de pcrsouas, de capital o cooperativa, o

unión te rs toria ele empresas, según la legis'a-
eión vi• ente, con radicación en el país e inc;1-
yendo «4 transporte en su objeto social;

c) 1 xtran;.•r os: ajustarse al presente re cimera, sal-
vo quo los hagan conforme a lo estahlec do en
la ley sobre empresas binacionales o convenios
interna••ioaales que se celebren;

d) Fleteras: adoptar alguna de las formas q1i3
prevé .1 presente. T n esta modalidad no e:cis-
te relación laboral con el principal o contratanl.e.

Art. 10. --('oidicionee. Todo tatireprntinta tiene los

siguientes dcr€ ates y olii ,aciones:

e) Estar inscrito en el RUTA y poseer el sc°^^-sro
obligat edo de las unidades en upo;

b) Usar .a el servicio vehículos rm'(C'1!ies en 71

país y que se ajusten a las reglas sobre peses

y (iirirrusioncs y de seguridad vial;

c) Expon,-r al público en los lugares de eouti 2-
tación y centros de transfercnc'a, los cuadYJs
t Lrifarsos completos;

d) Cumplir con la normativa de tránsito y segrl-

e)

f)

g)

rielad vial, exigiendo y posibilitando la capaci-
tación profesional de los conductores y la e.
pecialización de transporte de sustancias peli-
grosas,
Exhibir para cualquier trámite, solamente, la s
constancias del inciso a) y la de aprobación de
la revisión técnica obligatoria;

No transportar pasajeros en los vchiculos de
carga;

Acondicionar y estibar adecuadamente la car-
ga. Nso incluir sustancias perjudiciales a la.
salud en un mismo habitáculo, co.i mercadería
de uso humano;

ii) Rechazar los bultos no rotulados cuando
lhin •,rstarlo. Si los mismos contienen sustan-
cias peligrosas y no están identificadas rens:i-
mentruiamente, la responsabilidad por everitua-
les dnííos o sanciones es del dador ele la carga;

i) En el caso de las empresas, su dirección, con-
trol s representación, como Su capital, no Pche
j crte,iecer a ciudadanos de países vecinos que
ruaut:-asgan restricciones para el c tcblecimiento
de cuipresas de transporte por parle de ciu-

hriii a^ ió sdadanos o capitales argentinos. F -la
tc^n<U i las mismas ruacterísticas c ;, fl úor. s

(pie a el país respectivo.

Art. 11.- Contiato ele transporte. El se. i,,s-

trumenta con los rcgnisitos de ley y las siguientes

condiciones:

a) En los servicios Interjuriscliccionales se confeci

ciona rá la carta de porte o un contrato de eje4

cuciun continuada, conforme con la reglamen4

tación;

b) En cl internacional, se emitirá el manifiesto dé
carga (MIC) o condimento de embarque, de
rycuerdo i3 los convenios vigentes;
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p) Toda mercadería transportada debe ir acompa-

ñada de a ! gueo de los documentos inenciona-

dos o remito referenciado , según eorr"sponda.

La reglamentación decidirá la oportunidad, condicio-
nes y caracter socas para el uso de documento ión elec-
trúnica, garantizando sienipie la seguridad juiídica.

Art. 12. - Corresponvcibilidad. El transportista es el
rcoo isable de las infracciones al presente régimen, pero
el dador o tomador de cargas son solidarios, en tanto
ter,g_:n v:nculac; o con el hecho, en los casita del ar-

o 10 y por falencia o carencia ele la docuuicntación
eh. atoria sebru la carga.

Art. 13. - Seguros obligatoriñs. Toclo transportista

d be contar, para poder efectuar un servicio- con los

$ig i'.r ni•eS seguros:

a) De responaabilidad c.i ril: hacia tere' i os trans-
portados o no, cn las condiciones es ,;idas por
la norma (iza di 1 tránsito;

b) Sobre la carga: c^^n£^>nne con la normativa vi-
grnte y contratado por:

1. El rrmi cite o consignatario, gii'n entre-
gará al op-aador antes de la 'asga, el
certificado de cobertera reglamentario.

2. El propio transportista con cargo al dador
de si ésta no está ts .irad según el
Punto arito ior. En tal caso el renuente de-

clarar€t su valor al realizar el despee ho, sobre

cuyo monto aquel p,-rcibirá la dorrespon-
dEcntc tasa ci,. riesgo.

C sd'i c' o IV

Art. 14.-El Poder Fje: cutivo regl in ait uá- si i agre-
gar requisitos naiei°cis ni restringir la leal c,rmpetencia.,

d-•ntro de los ciento ochenta días de la prr rente ley,
sin perjuicio de entrar en vigencia sus di..i^osie:iones
d-rectamente operativa, a partir de su publicación.

Los pormisos y autorizaciones vigentes, e""itinuaráin
hasta cuando lo determine la reglamentación, pero no
antes de su vencimie ito.

Déjese sin efecto la ley 12.346 para cl tran .porte de
carga por carretera y todas las disposiciones i eglamen-
taras que se opongan a la presente lec.

Art. 15. - Comuníquese al Poder Ejecutiw_R

Manuel L. 1.(c:rtirrcz. - Silr-ii 1J . Pononil.
G. 1?t+siui,i -- Rafocl :1L Pitscual.

- Alargarrito 11. Sobrino.

Sr. Presidente (Pierri). - En considero _ión bu
gcueral.

Se va a votar.

--Resulta afirmativa.

Sr. Vicchi. - Señor presidente : estamn ; en un
dc':orden de tanta envergadura que nac , ie salgo
qué es lo que se está votando.-

Piemos dicho que estamos de acuerdo en tra-
tar el proyecto sobre ley de tránsito, que figura
en el Orden del Día N° 1.161...

Sr. Presidente (Picrri). - La Presidencia puso-
en consideración el dictamen contenido en el
Orden del Día N" 1.173, sobre transporte de car-
gas por carreteras. Se lo votó en general y a wrá
corrasponcie tratarlo en par[icular. Después renC>
el tema al que usted se refiere, señor diputado.

Tiene la palabra el señor diputado por Sa.;ta.

Sr. López Arias. - Señor presidente: cuando so
redactó el plan de labor incluimos de común
acuerdo el terna de la ley de transporte de car-
ga por carreteras antes que la ley de tránsito.

No quiero que haya sospechas, pero deseo des-
tacar que con el quórum tan estricto no hay otra
forma de sesionar que no sea buscando el acuer-
do. Pensamos que si insistimos en matener el
orden preestablecido corremos el riesgo de frus-
trar la sesión por falta de quórum. En este sen-
tido, nuestro bloque estaría dispuesto a cam-
biar el orden de tratamiento de los temas para
seguir avanzando en aquellas cuestiones que es-
tán más consensuadas, posponiendo la discusión
de este otro ter_oa, corno lo hicimos con el Có-
digo Electoral, hasta qu'e logremos los acuerdo
que aseguren la continuidad de la sesión.

Sr. Presidente (Picrri). - Tiene la palabra el se-
flor diputado por ;1-'lendoza.

Sr. Vicchi. - Señor presidente: estamos d.^
acuerdo con el señor diputado López Arias, y
si es necesario, estamos dispuestos a anovar una
preferencia para la próxima sesión, a fin de ga-
rantizar el tratamiento de este proyecto. La idea
de que se postergue el tema obedeció a un
problema interno de mi bloque, por tener que
realizar algunas consultas.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Larraburti. - Señor presidente: es cierto lo
que dijo el señor diputado Lopez Arias, y obvio
es que los miembros de la Con fisión de Transpor-
tes estamos de acuerdo; tenemos la voluntad po-
lítica de cambiar el orden del plan de labor. Pe-
ro quiero decir, ratificando lo dicho por el señor
diputado por Salta en representación de nucsi' o
bloque, que este proyecto de ley de transporte
de carga por carreteras no sólo fue ob¡ ;to de oda
moción de preferencia aprobada por unemin i-
dad sino que todos los integrantes de la comi-
sión cabecera, la de Transportes, empez;u.do por
los miembros denl bloque do la Unión Cívica lia-
d ical, lo despacharon favorablemente.

Hasta el día de hoy hunos estado haciendo.
con el señor diputado Nieva, vicepresidente co
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la comisión, los últimos retoques para que este
provecto cuente con unanimidad.

Sr. Presidente (Pierri). - Estamos todos de
acuerdo pero no podemos dilatar la considera-
ción de los asuntos . En todo caso, postergue-
mos la votación del proyecto en consideración
y continuemos con el plan de labor, según el
cual correspondería tratar el Orden del Día
° 1.161.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Vicclai. - St:'ñor presidente: se ha salvado
la situación y podemos votar en particular
el proa. esto contenido en el Orden del Dia

Sr. Preside%=tc ¡Pica'ri). -- En co% sirle ación esa
h:irt oior e i ( ü; Calo I, que L{)%ll l','t'C ndo lea ar-
tí^nlos JO a 40,

I'i. s .. la pul:(J3_ . el se_ (r diputa: o por l3ue

Sr, 1. rr l^•l`"it. `ñor presiddente: Vamos a

?"r7píR;er llna rI,OC11C,3e1(},n que Le¡-,los C(3I3?Cn-

suado con los señores d iputados Fragoso y

Nieva, pa ra :eliminar un I trrafo en el artículo
,o ,
Jsobre jurisdicción. Vamos a solicitar la su-
presion del párrafo que dice: "Se excluyen del
presente régimen los servicios urbanos de n%u-
danza, reparto de mercaderías y todo el que se
realice en vehículos de carga cuyo peso total
sea inferior a 3..500 kilos de conformidad con la
legislación de tránsito y seguridad vial".

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo 1 -artículos 1`) a 4 -, con la modifi-
cación propuesta por la comisión.

-R(srulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En cansideración el
capítulo II, que comprende los artículos 5'' y 69.

Se va a votar.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración el
eW.-—culo III, que comprende los artículos 79 a
1.

Tiene la p:al^^bra el sector diputado por Bue-
n,,., Ai,"(,^.

Sr. Larrab-ut="o. - Propongo la modii;eaeióai
d: 't inciso h) del artíc_.lo 10, que qu_ daría así
re :;ü a 'o : S 3htL tt c aa°,r,a únicamente median-
<'o contrato de trans ,orte, debiéndose indicar en
la póliza los riesgos cubiertos. El seguro será
contratado por: 1 . El remitente o consignata-
rio, quien entregará al que realiza la opera-
ción de transporte antes que la carga, el certifi-
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cado de cobertera reglamentario con inclusión
de la cláusula de exirnición de responsabilidad
del transportitu

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar el ca-
pítulo 111, que comprende los artículos 79 a 12,
con la modificación propuesta
informante de la comisión.

por el miembro

-B<sitl!a afirmativa.

-Sin observaciones se vota y aprueba el
capitulo IV (artículo 13).

-El artículo 14 es de forma.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda sancionad()'
el proyecto de l,,y r.

Se comunica t al honorable Serrado. (Aplau-
sos.)

16

LEY DE TO;ANSITO Y SECURIDAD VIAL

(íjuden de l Día N9 1.161)

Di.•tamen de las comisiones

Honorable Cáma, :

Las (emisiones ele Transportes, de Et,onomia, de In.

dusiria y de Leg--,11ción Penal han considerado las mo-
dificaciones intrt ,lucidas por el Ionorable Senado en

el proyecto de Icy que le fu3ra pasado en revisión,
sobre Ley de Transito y Seguridad Vial; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y :as

que dará el miembro inforit nte; aconsejan su acep-

tación.

Sala ele las comisiones , 16 de diciembre de 1994.

Dánro .so Larraburu. - Ricardo A. Patiercon.
- llumnberto 1. Roggero. - Juan O. G,ru-

na, - Miguel A . Pichetto. - Carlos 1).

Fintes. - Carlos E. Abihaggle. - Rob! . to

1. Digón. - Manuel L. Martínez. - . ira.

tordo Achern. - Rodolfo H. Terragno. --

Ruúl R. Topa. - Claudio A. Sebasiíar,i.

- Susana Ayala. - Eduardo E . &¿r%;1'_

nueao. - Naldo R. A. Brunelli. - Anü;^tl

Ce loba. - Mario M. Cámara. - Ose::r

Co-ti lo . - Miguel II. D'Alessandro.

A, ,.,el M . D'Ambrosio. - Jorge R. j)::,.

Martínez. - Héctor H. Di Tulio. - Lui-

sa Donni. - Jorge A. Escobar. - G:r.

lo A. Fabrissin. - Jorge O. Folloni.

10 -,uel A. Carda Moreno. - Délfor

Pl aez. - José L. Giela. - eés(or `,.

G,Ipe. - Raúl Humada. - Julio C. li,r.

rr, g ate . - Alcides II. - Juan ;fi-

gui l A. Marcolli. - t:atebrrn )'clan t tz.

- Emilio R. Martínez Garbino. - U n . es

1 Véase el hato de la sanción en el Apindice. íPá-

gina 5299.)
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